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l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Santiago, 13 de agosto de 1963. 
Por oficio de la referencia, V. E. ha te­

nido a bien comunicar al Ejecutivo que el 
H. Congreso N acional ha prestado su 
aprobación al Proyecto de Ley que rees­
tructura las Reparticiones y Servicios de­
pendientes del Ministerio del Interior. 

Sobre el particular, en conformidad a 
lo prescrito en el artículo 53 de la Consti­
tución Política del Estado, vengo en for­
mular las siguientes observaciones: 

19-El artículo 19 del Proyecto de Ley 
referido, en su letra: "a) Servicio de Go­
bierno Interior", no incluye en las Plantas 
de funcionarios del Servicio al personal 
de la Gobernación del Departamento Pre­
sidente Aguirre Cerda, de la provincia de 
Santiago, ni a los Subdelegados de La 
Granja y La Cisterna, incorporados a ellas 
por el artículo 29 de la ley N9 15.230. 

Los cargos consultados en la ley cita­
da, son precisamente aquellos qUe se re­
quieren para atender las necesidades que 
justificaron la creación del nuevo Depar­
tamento, razón por la cual se os propone 
agregar el inciso que se indica al artículo 
19 del Proyecto de Ley, que podría inser­
tarse antes del actual inciso final del 
mismo. 

29-El inciso tercero del artículo 59 del 
Proyecto de Ley establece: "En todo ca­
so, en los reglamentos o que se refiere el 
inciso primero, se establecerá que el per­
sonal podrá formular reclamos de su ca­
lificación, en última instancia, ante la 
Contraloría General de la República." 

Al respecto, debe tenerse presente que 
el artículo 46 del Estatuto Administrati­
vo, aprobado por el D.F.L. N9 338, de 6 
de abril de 1960, dispone que el empleado 

sólo podrá reclamar directamente a la 
Contraloría General de la República cuan­
do, a su juicio, se hubiere incurrido en al­
gún vicio de procedimiento qUe implique 
infracción legal o reglamentaria y que es­
te recurso limitado se debe a que el Orga­
nismo Contralor no puede ponderar los 
elementos subjetivos que determinan la 
calificación de los funcionarios públicos. 

Por otra parte, el actual sistema de re­
clamación otorga a la Contraloría Gene­
ral de la República las atribuciones sufi­
cientes para confirmar la resolución re­
clamada u ordenar que se deje sin efecto la 
calificación de que se trata o que se co­
rrija el vicio en que se hubiere incurrido, 
pudiendo, inclusive, cuando la naturaleza 
de la infracción no permite mantener la 
eficacia del proceso calificatorio, ordenar 
abrir uno nuevo para que se cumpla en los 
plazos y en la forma que determine. 

Nada aconseja, pues, alterar el proce­
dimiento establecido por el artículo 46 del 
Estatuto Administrativo, obligando a la 
Contraloría General de la República a co­
nocer de antecedentes que, por su natura­
leza, sólo pueden ser apreciados por las 
respectivas Juntas Calificadoras, que de­
berán reglamentarse con arreglo a lo dis­
puesto en el inciso primero del artículo 59. 

En consecuencia, os propongo suprimir 
el inciso tercero del artículo 59 del Pro­
yecto de Ley. 

39-El artículo 8Q del Proyecto de Ley 
establece la compatibilidad de cualquier 
pensión de jubilación o retiro con el des­
empeño de los cargos de Jefe del Jardín 
Zoológico Nacional y de Administrador 
del Cerro San Cristóbal, pero incluyó ade­
más, con relación al Médico Veterinario 
J efe del Jardín Zoológico Nacional, la fra­
se: "con la obligación de trabajar cuatro 
horas diarias como mínimo", disposición 
que no condice con las obligaciones de de­
dicación al cargo y de respeto del horario 
que el Estatuto Administrativo impone a 
los empleados de la Administración Civil 
del Estado. 

En tal virtud, os propongo suprimir la 
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frase: "con la obligación de trabajar cua­
tro horas diarias como mínimo", supri­
miendo la coma (,) que sigue a la palabra 
"Veterinario", con lo cual el texto defini­
tivo del artículo 89 del Proyecto de Ley 
sería el siguiente: "Artículo 89_EI cargo 
de Jefe del Jardín Zoológico Nacional de­
berá desempeñarlo un Médico Veterina­
rio. El desempeño de los cargos de Jefe 
del Jardín Zoológico Nacional y de Ad­
ministrador del Cerro San Cristóbal es 
compatible con cualquiera pensión de ju­
bilación o retiro." 

49-Las actuales rentas de los funcio­
narios del H. Congreso Nacional son no­
toriamente superiores a las que perciben 
los empleados de la Administración Civil 
del Estado. 

El artículo 14 del Proyecto de Ley, al 
aumentar los sueldos bases anuales del 
H. Senado y de la H. Cámara de Diputa­
dos, contribuiría a acentuar esas diferen­
cias, atentando contra la justa y necesa­
ria relación armónica que debe existir en­
tre las remuneraciones de los servidores 
públicos. 

En consecuencia, el Ejecutivo os propo­
ne suprimir el Proyecto de Ley, en su to­
talidad. 

59-El artículo 19 del Proyecto de Ley 
subvenciona, con cargo a su rendimiento, 
en las cantidades que indica, a las Uni­
versidades: Católica de Chile, Católica de 
Valparaíso, Técnica Federico Santa Ma­
ría, de Concepción, Austral de Chile, y 
del Norte. 

Las subvenciones otorgadas por este ar­
tículo no corresponden a una estimación 
de las necesidades efectivas de estas Cor­
poraciones Universitarias, que han sido 
debidamente estudiadas por el Ejecutivo y 
que tiene el propósito de patrocinar un 
proyecto de ley en el que serán considera­
dos todos sus problemas. 

El Ejecutivo considera, además, que el 
financiamiento propuesto por este artícu­
lo, que genéricamente se remite "al ren­
dimiento de la presente ley", debe reducir 
proporcionalmente las destinaciones de 

recursos que, en otros preceptos de la mis­
ma se contemplan para fines determina­
dos, como las reestructuraciones de las Re­
particiones y Servicios dependientes del 
Ministerio del Interior, los programas de 
erradicaciones de la Corporación de la Vi­
vienda, la terminación del Estadio de Con­
cepción y otras finalidades. 

Por estas razones, se os propone supri­
mir el artículo 19 del Proyecto de Ley, en 
su totalidad. 

69- El artículo 19 transitorio del Pro­
yecto de Ley permite que los actuales fun­
cionarios de la Planta Administrativa de 
la Secretaría y Administración General 
del Ministerio del Interior continúen su 
carrera en la Planta Directiva y Profesio­
nal, sin cumplir con los requisitos esta­
blecidos por el artículo 14 del Estatuto Ad­
ministrativo, pero, su actual redacción, 
produciría la anomalía de que estos mis­
mos funcionarios no pudieran ocupar los 
cargos de categorías de la Planta Admi­
nistrativa. 

En efecto, al tenor del actual texto del 
artículo citado, un funcionario de cual­
quier grado de la Planta Administrativa 
podría ocupar cualquier categoría de la 
Planta Directiva y Profesional, en cambio 
se le exigiría la posesión de la licencia se­
cundaria para ser nombrado en las cate­
gorías de la Planta Administrativa, situa­
ción injusta que procede corregir. 

En consecuencia, os propongo suprimir 
en el inciso primero del artículo 19 tran­
sitorio la frase: "en el caso de nombra­
miento en la Planta Directiva, Profesio­
nal y Técnica de la Secretaría y Admi­
nistración del mismo Ministerio", substi­
tuyendo la coma (,) que sigue a la cifra 
del año "1960" por un punto. 

El inciso segundo de este mismo artícu­
lo 1 Q transitorio establece una norma de 
excepción al sistema de reincorporación 
de las personas que hubieren pertenecido 
a la Administración Pública, determinado 
por el artículo 24 del Estatuto Adminis­
trativo. 

El Ejecutivo estima inconveniente la fi-
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jación de preceptos excepcionales en esta 
materia, por lo que se os propone la su­
presión total del inciso segundo del ar­
tículo 19 transitorio. 

79-Con el objeto de evitar la parali­
zación de los ascensos del personal del 
Servicio de Gobierno Interior, del Jardín 
Zoológico Nacional y del Cerro San Cris­
tóbal, mientras se efectúan las calificacio­
nes previstas por el artículo 59 del Pro­
yecto de Ley, se os propone agregarle un 
nuevo artículo transitorio, que llevaría el 
número 39 y cuyo texto sería el que se in­
dica. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos y conforme a lo establecido en el ar­
tículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en desaprobar las disposi­
ciones referidas del proyecto de ley que 
reestructura las Reparticiones y Servicios 
dependientes del Ministerio del Interior, 
sometiendo a vuestra consideración las ob­
servaciones precedentemente enumeradas, 
a fin de que tengáis a bien acogerlas y 
aprobarlas, para cuyo efecto os pido tam­
bién el trámite de urgencia. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Ales'sandl'i Rodríguez.- Sótero del Río 
Gundián". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

Santiago, 14 de agosto de 1963. 
Por oficio N9 2421, de 2 del presente, 

S. E. se sirvió comunicar que el H. Con­
greso había tenido a bien prestar su apro­
bación al proyecto de ley que mejora las 
rentas del personal de las Fuerzas Arma­
das y Carabineros de Chile. 

El artículo 69 del proyecto, contempla 
modificaciones que se introducen al ar­
tículo 59 de la ley N9 11.824. 

Su redacción contiene ciertas impreci­
siones que se hace necesario remediar. 

En efecto, en las letras b), c) inciso 
cuarto y d) se hace mención a "años de 
servicios" . 

Es preciso determinar en la ley la cla­
se de servicios que es necesario cumplir 
para tener derecho a gozar de los bene-

ficios que van a concederse pues, de lo 
contrario, ello podría prestarse a inter­
pretaciones que bien podrían desvirtuar 
el espíritu de la disposición. 

Siempre que se conceden beneficios eco­
nómicos, se tiene como norma invariable 
el hacerlo sobre la base de ciertos y de­
terminados servicios válidos para el re­
tiro. 

Consecuente con ello, es necesario agre­
gar a continuación de la expresión "ser­
vicios" en las letras e incisos del arto 69 
las expresiones "válidos para el retiro". 

Igual observación cabe hacer con res­
pecto al artículo 17, letras a), b), c) in­
ciso cuarto y d), que modifica el artículo 
39 de la ley NQ 11.852, para Carabineros 
de Chile. 

La letra c) del mismo artículo 69 con­
tiene una norma especial para el personal 
que, perteneciendo a un escalafón de ca­
rrera limitada, está en el grado inmedia­
tamente inferior al grado máximo y se 
expresa que tendrá derecho al sueldo pre­
cedente al superior cuando se ha cumpli­
do el mínimo de tiempo que se exige para 
el ascenso al grado superior, más cuatro 
años. 

Mantener rigidez en cuanto a tiempo 
para obtener el sueldo precedente al su­
perior, puede prestarse en muchos casos, 
a injusticias, toda vez que, en las Fuer­
zas Armadas existen numerosos escalafo­
nes que sólo llegan a ciertos grados je­
rárquicos. Se mejora la redacción de la 
disposición, si Se consideraran los tiem­
pos que la ley exige como mínimo para 
ascender, ya que, a no dudarlo, ese fue el 
espíritu que animó al legislador al acla­
rar un vacío de las leyes 11.595, 11.824 Y 
14.614. 

Es necesario, en consecuencia, modifi­
car el artículo como se indica en su opor­
tunidad. 

Asimismo, y por la misma razón, es ne­
cesario sustituir las mismas expresiones 
"más cuatro años" del inciso primero de la 
letra c) del artículo 17 que legisla sobre 
esta misma materia para Carabineros de 
Chile, por las siguientes: "más el tiempo 



SESION 37?, EN lVIIERCOLES 14 DE AGOSTO DE 1963 3235 

mllllmo que se exige para el ascenso al 
grado precedente al superior en los esca­
lafones de Oficiales y de personal a con­
trata de orden y seguridad." 

En uso del derecho que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, vengo, pues en formular las ob­
servaciones ya mencionadas al ·proyecto 
de ley que nos preocupa. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Ro G." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"NI? 1020.-Santiago, 13 de agosto de 
1963. 

Tengo el agrado de referirme a la no­
ta de USo NI? 7152, que dice relación con 
la petición de los Honorables Diputados 
señores América Acuña Rosas y Alberto 
Jerez Harta para que se autorice a la Mu­
nicipalidad de Osorno para importar, sin 
la obligación de constituir depósito pre­
vio, elementos destinados al nuevo siste­
ma de alumbrado público. 

Acerca de este particular esta Secreta­
ría de Estado cumple con informar a USo 
que no ha cursado la exención de depósi­
to solicitada por la 1. Municipalidad de 
Osorno, como tampoco las formuladas por 
numerosas Municipalidades del país para 
importar luminarias destinadas a reem­
plazar el sistema de iluminación a base de 
filamento incandescente por el de gas de 
mercurio, por estimar que no se justifican 
estos fuertes gastos en moneda extranje­
ra, además, existe producción nacional de 
dichas luminarias en cantidad y calidad 
satisfactorias. 

Debo señalar a US., que este Ministerio 
ha expresado y reiterado a la citada Mu­
nicipalidad que la norma adoptada en es­
ta materia, obedece a una política gene­
ral de economía de medios de pagos sobre 
el extranjero, emanada del Supremo Go­
bierno. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Luis 
Escobar Cerda". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"NI? 2012.- Santiago, 13 de agosto de 
1963. 

Doy respuesta al oficio de esa Honora­
ble Corporación indicado en el rubro, ha­
ciendo presente a USo que se han pedido 
mayores antecedentes a la Dirección Pro­
vincial de Educación de Llanquihue a fin 
de atender a lo solicitado por el Honora­
ble Diputado señor Federico Bücher Wei­
be!. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"NI? 2013.- Santiago, 13 de agosto de 
1963. 

Doy respuesta al oficio de esa Honora­
ble Corporación NI? 6932, solicitado por el 
Honorable Diputado don Raúl Morales 
Adriasola, que solicita la reconstrucción 
de las escuelas que fueron destruidas por 
los sismos y el maremoto de 1960 en la 
Provincia de Chiloé. 

Al respecto debo informar a USo que 
se ha solicitado al Departamento de Loca­
les un informe circunstanciado de cada 
uno de esos locales a fin de adoptar las 
medidas que se estime conveniente cuan­
do ellas procedan. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

~ 
"NI? 2011.- Santiago, í3 de agosto de 

í963. 
En relación a la petición formulada por 

USo respecto de la construcción de una 
Escuela en la Población "La Carrera", de 
la Comuna de MauHín, cúmpleme infor­
mar a esa Honorable Corporación que se 
estudiarán los antecedentes del caso para 
atender a dicha petición cuando los re-
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cursos y disponibilidades lo permitan. 
Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­

tricio Barros Alemparte". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"NQ 2014.- Santiago, 13 de agosto de 
1963. 

Esa Honorable Corporación hace pre­
sente a este Ministerio la necesidad de 
construir un nuevo edificio para la Es­
cuela NQ 10 de Palena, Provincia de Chi­
loé. 

Al respecto, cúmpleme informar a USo 
que este Ministerio estudiará esta peti­
ción y que una vez que haya disponibili­
dad de fondos se atenderá a lo solicitado, 
si procede. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

8.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, remitido 
por el H. Senado, por el cual se autoriza 
a la Municipalidad de Chimbarongo para 
ceder un terreno, de su propiedad, a la 
Cruz Roja Chilena. 

La filial de Chimbarongo de la Cruz 
Roja Chilena mantiene una Posta de Pri­
meros Auxilios en dicha localidad, que 
desarrolla importantes y útiles labores 
asistenciales en beneficio de la salud de 
los vecinos, especialmente de los sectores 
más modestos y desamparados de la po­
blación. 

Este interesante trabajo en favor de 
las personas de escasos recursos que acu­
den a la Posta, en demanda de servicios 
médicos, se encuentra seriamente obstacu­
lizada y entrabado por la falta de un lo­
cal apropiado para el normal funciona­
miento de este centro asistencial. Las ins­
talaciones actualmente existentes no reú­
nen las condiciones mínimas de seguridad, 
higiene y comodidad indispensables para 

este tipo de actividades, las cuales necesi­
tan ser ampliadas y mej oradas. 

La Municipalidad de Chimbarongo, ve­
lando por los intereses de la comunidad, 
acordó por la unanimidad de sus miem­
bros, en sesión celebrada el 18 de noviem­
bre de 1960, ceder a la Cruz Roja parte 
de un terreno de su propiedad, de 10 por 
40 mts., ubicado a media cuadra de la 
Plaza de Armas, en la calle Carmen La­
rraín, y vecino a otro predio que ante­
riormente cediera al Cuerpo de Bomberos 
de dicha ciudad. 

Este acuerdo municipal se encuentra 
debidamente aprobado por decreto N<J 
838, de 30 de noviembre de 1960, del In­
tendente de Colchagua, en su carácter de 
Asamblea Provincial Subrogante, en con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 
67 de la ley NQ 11.860, sobre Organiza­
ción y Atribuciones de las Municipalida-

I des. 
La Cruz Roja Chilena se obliga, por su 

parte, a destinar el inmueble que se le 
transfiere a la construcción de un edifi­
cio para la instalación de sus servicios. 

La Comisión de Gobierno Interior, en 
mérito de las consideraciones expuestas, 
ha estimado útil y necesario perfeccionar 
la transferencia, a título gratuito, del re­
ferido inmueble a la Cruz Roja de Chim­
barongo, mediante la correspondiente au­
torización legal, y acordó recomendar a 
la H. Cámara la aprobación del proyecto 
en los mismos términos en que lo hizo el 
H. Senado, y que son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún~co.-Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Chimbarongo para trans­
ferir a título gratuito a la Cruz Roja Chi­
lena, un terreno de propiedad municipal, 
de diez metros de frente por cuarenta me­
tros de fondo, que queda con frente a la 
calle Carmen Larraín y que es parte in­
tegrante del predio municipal signado 
con el número 25/10 en el Rol respectivo. 
Los deslindes del predio que se transfie­
re a la Cruz Roja Chilena son los siguien-
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tes: Al Norte, con don Víctor Montene­
gro en 6,90 mts. y con Iglesia Evangélica 

sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
1 "-.a seslOn. 

Se va a;' dar lectura a la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 

en 3,10 mts., todo anteriormente de Jere­
mías Quitral Garcés; al Sur, en 10 mts. 
con calle Carmen Larraín; al Oriente, con 
resto de la propiedad municipal en 40 me­
tros y al Poniente, en cuarenta metros, 
con actual propiedad del Cuerpo de Bom­
beros de Chimbarongo, Primera Compa- • 
ñía, conforme a la ley N9 12.508, de 27 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

de agosto de 1957. 
El predio que se transfiere forma par­

te de otro de mayor extensión que la Mu­
nicipalidad adquirió por escritura de 20 
de febrero de 1933, ante el Notario de San 
Fernando don Cicerón Vargas, reempla­
zante del titular don Ignacio García, y su 
título se escuentra inscrito a fojas 39, nú­
mero 69, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces del depar­
tamento de San Fernando. 

La Cruz Roja Chilena deberá destinar 
el inmueble que se le transfiere a la cons­
trucción de un edificio para la instala­
ción de sus servicios". 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 7 del pre­
sente, con asistencia de los señores Elu­
chans (Presidente), Barra, Jaque, Lorca, 
Montes, Pantoja, Sáez y Valenzuela. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Valenzuela. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta-
rio" . 

9.-PRESENTACION. 

Del Diputado señor Florencio Gallegui­
llos, con la que solicita el desarchivo del 
proyecto de ley que declara inaplicable la 
lesión enorme en loteos de poblaciones 
efectuados en los últimos quince años. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas !J 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de las observaciones 
formuladas al proyecto de ley, aprobado 
por el Congreso Nacional, que reestructu­
ra los servicios dependientes del Ministe­
rio del Interior. 

Si no se pide otra calificación, se de­
clarará de "simple" la urgencia hecha pre­
sente. 

Acordado. 

2.-PETICION DE DESARCHIVO DE UN 

PROYECTO DE LEY. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- El Honorable señor Florencio 
GalleguilIos ha solicitado el desarchivo del 
proyecto de ley que suspende la aplicación 
de la acción rescisoria por lesión enorme 
en la compraventa de terrenos de pobla­
ciones formadas los últimos quince quin-
ce años. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Los Honorables señores Hüb­
ner, don Jorge Iván, y Morales Abarzúa, 
don Carlos, han solicitado un minuto ca­
da uno, para formular sendas peticiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
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4.-ALZA DE TARIFAS TELEFONICAS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hübner, don Jorge Iván. 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, hemos tenido conoci­
miento de que, en el transcurso de este 
año, las tarifas telefónicas han experimen.: 
tado dos alzas: una, en enero y, otra, en 
julio pasado, lo que representaría, en total, 
un aumento aproximado del ciento por 
ciento. Como el porcentaje de reajuste de 
dichas tarifas no guarda relación alguna 
con el índice de otros precios y, por otra 
parte, son notorias las deficiencias que 
presenta este- Servicio, solicito que se re­
mita oficio al señor Ministro del Interior, 
con el objeto de que explique a la Honora­
ble Cámara qué razones se han tenido en 
vista para autorizar estas alzas y qué me­
didas se adoptarán para el mejoramiento 
del servicio telefónico. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio solicitado por el Hono­
rable señor Hübner. 

El señor V ALENZUELA.- Se pidió 
una sesión especial para tratar ese pro­
blema, señor Presidente. 

-Hablan varios sefíores Diprutados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- No hay acuerdo. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Que se envíe en mi nombre, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Sólo por asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara se podría enviar 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

5.-PREFERENCIA PARA TRATAR UN 

PROYECTO DE LEY. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señOr Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos).- Señor Presidente, solamente 
deseo solicitar a la Honorable Cámara se 
sirva acordar que los últimos cinco mi­
nutos del tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho se destinen a tratar y -votar las 
modificaciones al proyecto que aclara lo 
dispuesto en los artículos 32 y 35 de la 
Ley N9 11.469 y 109 de la Ley N9 11.860, 
sobre Estatuto de los Empleados Muni­
cipales de la República y Ley de Organi­
zación y Atribuciones de las Municipali­
dades. 

Este proyecto viene devuelto por el Ho­
norable Senado que sólo le introdujo pe­
queñas modificaciones. Sus disposicioses 
benefician al personal de las Municipali­
dades. 

El señor MONTES.- ¿ Qué número 
tiene el Boletín? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-EI proyecto aparece impreso en 
el Boletín N9 9702-S. y figura con el N9 
27 en la Tabla de la presente sesión. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para des­
tinar los últimos cinco minutos de la Ta­
bla de Fácil Despacho a tratar las mo­
dificaciones al proyecto que aclara lo dis­
puesto en los artículos 32 y 35 de la Ley 
N9 11.469 y 109 de la Ley N9 11.860 so­
bre Estatuto de los Empleados Municipa­
les de la República y Ley de Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para destinar cinco 
minutos de la Tabla de Fácil Despacho a 
tratar y despachar el proyecto devuelto 
por el Honorable Senado, que establece el 
cierre obligatorio del comercio los días 
sábados en la tarde en Viña del Mar y 
Río Bueno. 

-Hablan varios sefí01'es Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Hay oposición. 

El señor LORCA.- ¿ Me concede un 
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minuto para formular una petición, señor 
Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para que 
pueda usar de la palabra, por un minuto, 
el Honorable señor Lorca. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

en el último lugar de la Tagla de Fácil 
Despacho figura un proyecto muy sencillo, 
por el cual se autoriza la transerencia de 
40 hectáreas de la hacienda Peldehue a 
la Municipalidad de Colina. Solicito de 
Su Señoría que recabe el asentimiento de 
la Sala para destinar los primeros cinco 
minutos del Orden del Día a tratarlo. 

El señor MONTE S.-Los últimos cin­
co minutos. 

El señor LORCA.- Podrían ser los úl­
timos cinco. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Cámara para proceder en la forma ifH:i­
cada por el Honorable ¡¡¡eñor Lorca. 

N o hay acuerdo. 

6.-ACUERDO PARA RENDIR HOMENAJE, EN 

LA SESION ORDINARIA DEL DIA MIERCOLES 

21 DEL PRESENTE, A LA MEMORIA DE LOS EX 

PARLAMENTARIOS SEÑORES MANUEL MO­

LLER, VICTOR MACHIAVELLO y VIRGILlO 

MORALES, RECIENTEMENTE FALLECIDOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Cámara para destinar, en la 
sesión ordinaria del miércoles próximo, 
después de la Cuenta y con prórroga de 
la hora, todo el tiempo que sea necesario 
para rendir homenaje a la memoria de 
los ex parlamentarios señores Manuel 
Moller, Víctor Macchiavello y Virgilio 
Morales, recientemente fallecidos. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

7.-RECONOCIMIENTO DE LA CALIDAD JURI­

mCA DE EMPLEADOS A LOS TORNEROS Y 

MATRICEROS.- ENVIO DEL PROYECTO NUE-

VAMENTE A COMISIONo 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En la Tabla de Fácil Despa­
cho, corresponde tratar, en primer lugar, 
la moción que declara que los torneros y 
matriceros tienen, para todos los efectos 
legales, la calidad jurídica de empleados. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.928. 

Diputado informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor Muñoz Horz. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Pido la pa­
labra. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado informante. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Señor Pre­
sidente, por encargo de la Honorable Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, 
me corresponde informar el proyecto de 
ley, originado en una moción de los Hono­
rables Diputados señores Huerta, Ramí­
rez de la Fuente, Guerra y Momberg, que 
da la calidad jurídica de empleados a los 
torneros y matriceros. La moción primi­
tiva, presentada por los señores Diputa­
dos recién nombrados, la daba exclusiva­
mente a quienes desempeñan las funcio­
nes de tornero en la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. Pero la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social creyó ne­
cesario hacerla extensiva a los torneros y 
matriceros de todas las empresas, sean 
públicas o de carácter particular, sin li­
mitarla a los que prestan sus servicios en 
la de los Ferrocarriles del Estado. Proce­
dió así porque estimó que, para ejercer 
tales funciones, se necesitan conocimien­
tos especiales y, además, porque en todas 
las ocasiones en que obreros de empresas 
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particulares, que desempeñan estas labo­
res, han solicitado un pronunciamiento de 
la Junta Calificadora de Empleados y 
Obreros, ésta ha declarado, de acuerdo COn 
la pauta establecida en el Código del Tra­
diobajo, que en su trabajo existe un pre­
dominio del esfuerzo intelectual sobre el 
físico. 

El proyecto de ley en debate es muy 
simple y su artículo único tiende a dar la 
calidad jurídica de empleados a los tor­
neros y matriceros que trabajan, tanto en 
las empresas particulares como fiscales. 

Por este motivo, en nombre de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, 
ruego a la Honorable Cámara que se sir­
va prestar su aprobación a este proyedo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor Muñoz Horz ha 
manifestado que el proyecto de ley en 
discusión tiende a dar la calidad de em­
pleado a un grupo de obreros que trabaja 
en empresas públicas o privadas. 

N aturalmente que, en la forma como 
viene redactado este artículo único, del 
proyecto, con el sólo hecho de mencionar 
la palabra "empleados" automáticamente 
pasarán a tener esa categoría aquellos 
matriceros y torneros que laboran en la 
industria particular. 

Sin embargo, quiero recordar que, pri­
mitivamente, este proyedo tenía como fi­
nalidad resolver el problema de estos pro­
fesionales, que trabajan en la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. Pero he­
mos sido informados por los interesados 
que, dadas las diferentes modalidades que 
existen en las plantas del personal técni­
co de esta Empresa, en la forma como es­
tá redactado el artículo único no les al­
canza el beneficio que se pretende otor­
garles. 

Por este motivo, con el objeto de que 
sus disposiciones alcancen, en general, a 
los torneros y matriceros, junto con otros 

parlamentarios, hemos hecho llegar a la 
Mesa una indicación para agregar un in­
ciso segundo que diga: "Los torneros, fre­
sadores, matriceros y electricistas, que 
laboran en la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, serán considerados em­
pleados especialistas a contrata". Esa es 
la redacción que debe darse a la disposi­
ción legal, para que los actuales matrice­
ros, torneros, fresadores y electricistas de 
esa Empresa puedan quedar incluidos en 
la planta de empleados. 

Señor Presidente, es indispensable con­
sultar la expresión "empleados especialis­
tas a contrata", pues al no establecerla en 
la ley los personales de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado no alcanza­
rían, evidentemente, el beneficio que se 
les desea otorgar, y que fue, precisamen­
te, el espíritu que animó a los Honorables 
señores Huerta, Ramírez, Guerra y Mom­
berg al presentar la moción. 

Por estas razones, ruego a la Honora­
ble Cámara que preste su aprobación a' 
dicha indicación. De esa manera se po­
dría hacer realidad el propósito de los 
Honorables colegas autores de la moción 
que dio origen a la iniciativa en debate. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para en­
viar a Comisión el proyecto en debate, a 
fin de que puedan considerarse varias in­
dicaciones que la Mesa debería declarar 
improcedentes, entre otras, la señalada 
por el Honorable señor Acevedo. 

Si le parece a la Sala, así se acordaría. 
El señor GUERRA.-No, señor Presi­

dente. Que se despache hoy día. 
El señor- JEREZ.- Siempre que se fi­

j e un plazo a la Comisión. 
-Ha,bla.n varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-De otra manera todas esas in­
dicaciones deberán ser declaradas impro­
cedentes por la Mesa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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enviará el proyecto a Comisión por una se-
mana. 

Acordado. 

el personal que en el futuro se incorpore 
o reincorporare a la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. A los que tengan 

! el beneficio de la jubilación, otorgado por 
8.-EXCLUSION DEL PERSONAL DE LA EMPRE-· la misma Empresa, o por cualquiera otra 
SA DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO institución, la ley en referencia les da el 
REINCORPORADO O QUE SE REINCORPORE EN derecho a rejubilar, siempre que cumplan 
EL FUTURO A DICHA EMPRESA DE LAS DlS- con el requisito de permanecer en servicio 
POSICIONES DE LOS ARTICULOS 21.' y 31.' DE seis años después de su incorporación o 

LA LEY NI.' 13.426. reincorporación. Para los que se incorpo­

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto que establece que no se aplicarán 
las disposiciones de los artículos 29 y 39 
de la ley N9 13.426 al personal de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado re­
incorporado o que se reincorpore en el 
futuro a dicha Empresa. 

El proyecto figura impreso en el Bole­
tín N9 9988. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Trabaj o y Legisla'CÍón Social es el Ho­
norable señor Muñoz Rorz. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Puede hacer uso de la pala­
bra, Su Señoría. 

El señor MUÑOZ RORZ.- Señor Pre-
si dente, la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social prestó también su aproba­
ción a un proyecto, originado en una mo­
ción del Honorable señor Guerra, por el 
cual se establece que no se aplicarán las 
disposiciones de los artículos 29 y 39 de 
la ley NI? 13.426 al personal de la Empre­
sa de los Ferrocarriles reincorporado o 
que se reincorpore en el futuro a esta Em-
presa. 

Por la naturaleza de las funciones que 
desarrolla Ferrocarriles del Estado, ha si­
do norma invariable reincorporar a ex 
funcionarios, es decir, a personal que ha­
bía prestado anteriormente servicios en 
dicha Empresa. La ley N9 13.426, consi­
derando esa norma, estableció en los ar­
tículos 29 y 39 algunas obligaciones para 

ren o reincorporen sin tener la calidad de 
jubilados, se exige una permanencia en 
la Empresa de tres años, para los efectos 
de jubilar. Ambas situaciones, pues, es­
tán contempladas, precisamente, en los 
artículos 29 y 39 de la ley N9 13.426. 

El proyecto en discusión tiene justa­
mente por objeto eliminar las exigencias 
establecidas en las disposiciones antes 
mencionadas. El artículo 29 de la ley N9 
13.426 a que me he referido expresa que 
"el personal que en el futuro se incorpore 
o se reincorpore a la Empresa que tenga 
la calidad de jubilado de cualquier régi­
men de previsión, podrá volver a jubilar 
en relación al nuevo cargo, solamente des­
pués de completar seis años de servicios 
con posterioridad a la incorporación o re­
incorporación y siempre que reúna los re­
quisitos generales establecidos en las le­
yes vigentes a la fecha en que se impetre 
el beneficio". Enseguida agrega: "El per­
sonal que se incorpore o reincorpore a la 
Empresa, sin tener la calidad de jubila­
do, deberá completar a lo menos tres años 
de nuevos servicios, para poder acogerse 
al beneficio de la jubilación por antigüe­
dad, sin perjuicio de cumplir con los re­
quisitos exigidos por las leyes generales". 
El proyecto en debate tiene por finalidad, 
repito, no hacer aplicable esta disposición 
al personal que se incorpore o reincorpo­
re a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

El artículo 39 de la ley N9 13.426 se 
refiere al desahucio que hubieren perci­
,bido estos personales que se incorporan o 
reincorporan a la Empresa de los Ferro­
carriles y a la obligación de reintegro. Di­
ce al efecto: "Los empleados y obreros 
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que se reincorporen a la Empresa, no re­
integrarán el desahucio que hubieren per­
cibido, con excepción del señalado en la 
letra a) del artículo 29 de la ley N9 
11.151", que deberá hacerse en el plazo 
de ciento veinte días, en cuatro cuotas 
mensuales iguales, a contar de su reincor­
poración; y sólo tendrán derecho a que el 

, nuevo desahucio se les liquide en relación 
al tiempo servido con posterioridad a di­
cha reincorporación". 

En virtud de la moción del Honorable 
señor Guerra, se procura que los que se 
incorporen o reincorporen a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado tengan 
derecho a liquidar su desahucio en la for­
ma establecida anteriormente en la ley N9 
5.730, que otorgó el beneficio a dichos fun­
cionarios, y en virtud de lo establecido en 
la ley N9 7.998, del 3 de noviembre de 
1944, que estableció la compatabilidad en­
tre la jubilación y el desahucio para ese 
personal. 

Señor Presidente, la aplicación de las 
normas contenidas, como he dicho, en los 
artículos 29 y 39 de la ley N9 13.426 ha 
provocado situaciones administrativas in­
justas, toda vez que a empleados y obre­
ros de igual responsabilidad funcionaria 
se les aplica, en materia de liquidación 
de sus jubilaciones y regulación de sus 
desahucios, estatutos diversos. 

Por estas razones, la Comisión prestó 
su aprobación a la moción presentada por 
el Honorable señor Guerra. El proyecto en 
referencia consta, como he dicho de un 
artículo único, que dispone textualmente: 
"No se aplicará al personal de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado que se 
haya reincorporado al Servicio o se re­
incorpore en el futuro 10 dispuesto en los 
artículos 29 y 39 de la ley N9 13.426", 
disposiciones que acabo de leer y que se 
refieren a la rejubilación y al desahucio. 

Termino mis observaciones, solicitando 
a la Honorable Cámara Se sirva aprobar 
el proyecto en debate. 

El señor FUENTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FUENTE S.- Señor Presiden­

te, la ley N9 13.426, relacionada con el 
personal de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado que fue reincorporado 
después del 15 de septiembre de 1959, 
implica una injusticia incalificable, por­
que hemos tenido oportunidad de com­
probar que funcionarios que se reincorpo­
raron antes de dicha fecha tuvieron dere­
cho, de acuerdo a las leyes anteriormente 
vigentes, no tan sólo a rejubilación con 
el nuevo grado y la nueva renta, sino que 
a percibir íntegramente su desahucio en 
relación con la nueva renta y con los años 
de servicio anteriormente computados. 

Por eso, las informaciones que acaba 
de dar mi Honorable colega y los argu­
mentos contenidos en el Boletín corres­
pondiente, aconsejan la reparación de es­
ta inj usticia. 

Al discutirse la ley N9 13.426, hubo 
planteamientos en este mismo sentido, es­
to es, de no permitir que se legalizara es­
ta injusticia respecto a un grupo de fun­
cionarios, pues han sido relativamente 
pocos los que lograron reincorporarse des­
pués de la vigencia de esta ley. De ahí 
que me permita, en nombre de los Dipu­
tados radicales, solicitar a la Honorable 
Cámara que se sirva hacer justicia a este 
grupo de funcionarios, que han quedado 
en una situación tan injusta en relación 
con el resto de empleados que tuvieron la 
suerte de reincorporarse antes de la vi­
gencia de esta ley. 

En lo que atañe al desahucio, no veo 
razón alguna para privar a estos funcio­
narios de este nuevo beneficio, que signi­
fica el derecho a reliquidar sus desahu­
cios, puesto que· en virtud de la ley N9 
7.998, hicieron aportes para los efectos 
del fondo de desahucio, y se les ha segui­
do aplicando, efectuándoles los descuen­
tos correspondientes con ese mismo ob­
jeto. 

Por eso es que tengo la seguridad de 
que la Honorable Cámara dará su apro­
bación, por unanimidad, a este proyecto 
en debate. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.- Señor Presiden­

te, lo que me impulsó a presentar esta ini­
ciativa legal fue que en estos momentos 
hay un doble régimen de jubilación y, a~ 

mismo tiempo, de desahucio en la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

Como lo han manifestado mis Honora­
bles colegas señores Muñoz Horz y Fuen­
tes, en la ley N9 13.426, que legisló sobre 
la reincorporación de los ex funcionarios 
ferroviarios, se dejó establecido, en su 
artículo 29, que para poder rejubi!ar con 
la renta que el ferroviario disfruta des­
pués de ser reincorporado, tiene que ha­
ber permanecido por lo menos seis años 
En la Empresa. Esto, repito, es una irre­
gularidad en el régimen previsional fe­
rroviario, pues para el resto del personal 
la rejubilación se hace a base de la úl­
tima renta que se percibe o del monto 
promedio del último año, pero sin con­
templar los años de permanencia en la 
Empresa, ya sea en el mismo grado o en 
cualquier escalafón. 

De esta manera, estableciendo legal­
mente que no se aplicará al personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
que Se haya reincorporado al Servicio o 
se reincorpore en el futuro, lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley N9 13.426, se 
dejaría a todos los funcionarios con un 
mismo régimen de jubilación. 

Por otra parte, señor Presidente, el ar­
tículo 39 de la ley N9 13.426 establece que 
los empleados y obreros que se reincorpo­
ren a la Empresa sólo tendrán derecho al 
pago de desahucio en relación al tiempo 
servido COn posterioridad a su reincorpo­
ración. Esto significa una nueva discri­
minación odiosa en contra del personal 
que se ha reincorporado a la Empresa. 

En consecuencia, al ser aprobado este 
proyecto de ley, se dejaría a todo el per­
.sonal ferroviario con un solo régimen de 

jubilación, debiendo considerarse al mis­
mo tiempo que las personas beneficiadas 
no son más de cuarenta. 

Por las razones anteriores, señor Pre­
sidente, y tal como lo han solicitado los de­
más Honorables colegas que me han pre­
cedido en el uso de la palabra, ruego a 
la Honorable Cámara tenga a bien apro­
bar el proyecto de ley en discusión, el 
cual viene a hacer justicia a alrededor de 
cuarenta empleados ferroviarios que se 
han reincorporado a la Empresa y que 
actualmente están afectados por las dis­
posiciones mencionadas de la ley N9 
13.426. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presi­

dente, durante la discusión de la ley N9 
13.426 se debatió esta misma materia y 
se hizo cuestión respecto de las condicio­
nes en que se realizaría la reincorpora­
ción de algunos empleados y obreros a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

En esa oportunidad, y por insinuación 
del señor Director de esta Empresa, se 
fijaron tales condiciones, que quedaron es­
tablecidas en los artículos 29 y 39 de la 
ley en referencia y que consisten -como 
lo hacía notar el señor Diputado Infor­
mante- en exigir al personal que en el 
futuro se incorpore o reincorpore a la 
Empresa y que tenga la calidad de jubi­
lado, un lapso mínimo de seis años de 
permanencia en ella, para poder rejubi­
lar. 

Al personal que se incorpore o reincor­
pore, sin tener la calidad de jubilado, se 
le exige una permanencia mínima de tres 
años para poder acogerse al beneficio de 
la jubilación por antigüedad. 

Además, se establece en estas disposi­
ciones que estos empleados y obreros in­
corporados a la Empresa sólo tendrán de­
recho a percibir el desahucio correspon­
diente al tiempo servido desde el momento 
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de su contratación y que no reintegrarán 
el desahucio que hubieran percibido en 
virtud de la ley N9 11.15l. 
~a verdad es, señor Presidente, que en 

la epoca en que se discutió la ley N9 13.426, 
ya se había reincorporado a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado un número 
bastante considerable de ex funcionarios. 
Yen la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social se estimó, en aquel, entonces, que 
eran injustas las condiciones que debían 
cumplir los reincorporados o incorporados 
a la Empresa. 

Por las razones anteriores, apoyamos 
este artículo único del proyecto de ley en 
debate, por el que se propone dejar sin 
efecto los artículos 29 y 39 de la ley nú­
mero 13.426, lo que consideramos de la 
mayor justicia. Además, quiero hacer no­
tar a la Honorable Cámara que desde el 
año 1959 hasta la fecha, aquel plazo de 
tres años, y el de los cuatro años que van 
transcurridos, ya han sido debidamente 
cumplidos por aquellas personas que se 
reincorporaron a la Empresa. En cuanto 
al otro plazo de seis años, solamente fal­
tan dos para que se cumpla. En cOnsecuen­
cia, el único beneficio efectivo que puede 
significar este proyecto de leyes el que 
se refiere al desahucio. 

Por estas consideraciones, los Diputados 
comunistas anunciamos que daremos nues­
tros votos favorables a este proyecto, pues 
tiende a reparar una injusticia cometida 
con un sector de funcionarios de la Em­
presa de Ferrocarriles del Estado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor GUERRA.-Muy bien, Hono­

rable señor Acevedo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en general. 

Aprobado. 
Como nO ha sido objeto de indicaciones, 

reglamentariamente queda aprobado tam­
bién en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-VALIDEZ DE LOS TITULOS OTORGADOS 

POR EL INSTITUTO COMERCIAL "BLAS 

CAÑAS", DE SANTIAGO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto, originado en un moción, que conce­
de validez a los títulos otorgados por el 
Instituto Comercial "BIas Cañas", de San­
tiago, de acuerdo con las disposiciones de 
la ley N9 12.446. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Hübner, don Jorge Iván. 

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín N9 9924. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El, señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, en ausencia del Diputado In­
formante, quiero llamar la atención de la 
Honorable Cámara sobre el contenido de 
esta iniciativa legal. 

En virtud de este proyecto, aparente­
mente muy sencillo, se declaran aplicabl,es 
al Instituto Comercial BIas Cañas, de 
Santiago, las disposiciones de la Ley nú­
mero 12.446, de fecha 26 de febrero de 
1957, haciéndolas extensivas a la enseñan­
za comercial. 

En primer lugar, confieso que la parte 
final del artículo único me parece extraor­
dinariamente peligrosa, pues dice que las 
disposiciones de la ley N9 12.446, se harán 
"extensivas a la enseñanza comercial". Es 
decir, por una parte ellas se declaran apli­
cables al Instituto Comercial BIas Cañas, 
de Santiago, y por otra, en la parte final 
del artículo, mny inocentemente, generali~ 
za las franquicias, "haciéndolas extensi­
vas a la enseñanza comercial". 
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La Ley N9 12.446, de 26 de febrero de 
1957, reconoció ciertos privilegios extra­
ordinarios a un grupo de colegios llama­
dos técnicos que en la ley se detallan y a 
las Escuelas Salesianas del Trabajo, los 
cuales, según consta en el artículo 29, se 
regirán por "sus propios programas". 

En seguida, por el artículo 39, que tam­
bién se hace extensivo al Instituto Comer­
cial BIas Cañas, se dice que "los exámenes 
rendidos por los alumnos de las Escuelas 
Salesianas del Trabajo, ante sus respecti­
vos profesores, serán válidos ... etcétera". 

Por el articulo 49, se señalan los requi­
sitos indispensables para optar al título 
de Auxiliar, de Práctico o de Técnico, 
aparte que por el artículo 39 se los habili­
ta para ingresar a las diferentes Faculta­
des de la Universidad Técnica del Estado 
y a la Facultad de Agronomía de la Uni­
versidad de Chile. 

Señor Presidente, no creo que en otra 
parte del mundo se haya ido tan lejos en 
materia de otorgamiento de liberalidades 
a la enseñanza privada, la cual, en la prác­
tica, no está sometida a ningún control ni 
fiscalización como no sea de la visita ex­
traordinaria de algún inspector. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me perdona, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo que la Ho­
norable Cámara acordó destinar para de­
batir este proyecto de ley. 

El señor GODOY URRUTIA.-Quedo 
con la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Muy bien, Honorable Diputado. 

10.-ACLARACION DE LOS ARTICULOS 32 y 35 

DE LA LEY N9 11.469, SOBRE ESTATUTO DE 

LOS EMPLEADOS MUNICIPALES, Y 109 DE LA 

LEY N'-' 11.860, SOBRE ORGANIZACION Y 

ATRIBUCIONES DE LAS MUNICIPALIDADES. 

MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad a un acuerdo 
de la Honorable Cámara, corresponde ocu­
parse del proyecto modificado por el Se­
nado, que aclara lo dispuesto en los ar-

tículos 32 y 35 de la Ley N9 11.469, Esta­
tuto de los Empleados Municipales de la 
República, y 109 de la Ley N9 11.860, sobre 
Organización y Atribuciones de las Muni­
cipalidades. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en este proyecto de ley 
están impresas en el Boletín N9 9702-S. 

-Dicen las modificaciones del Senado ~ 

"Artículo 29 

Ha sustituido la fecha "21 de octubre 
de 1960" por "23 de octubre de 1961". 

A continuación, ha aprobado los siguien­
tes artículos nuevos: 

"Artículo 39-Autorízase a las Munici­
palidades que hubieren obtenido superá­
vit en el ejercicio presupuestario del año 
1962 y se encuentren, además, encuadra­
das en las limitaciones legales estableci­
das en los artículos 35 de ],a ley N9 11.469 
y 109 de la ley N9 11.860, para otorgar a 
su personal de empleados y obreros, con 
acuerdo de los 2/3 de los Regidores, una 
gratificación anual extraordinaria ascen­
dente a un mes de sueldo o salario base, 
conforme al monto vigente al 31 de di­
ciembre de 1962. 

Sólo podrá gozar de este beneficio, el 
personal que cumpla con los requisitos es­
tablecidos en el artículo 29 de la ley N9 
11.469." 

"Artículo 49-La asignación de estímulo 
que establece el artículo 19 de la ley 13.195, 
será compatible con los aumentos de re­
muneraciones otorgados por la ley 
14.688." 

"Artículo 59- Reemplázase en el inci­
so cuarto del artículo 27 de la ley N9 
11.469, los guarismos "5%" y "35%" por 
"10%" y "50%", respectivamente; yen el 
artículo 105 de la ley 11.860, los guaris­
mos "5%" y "3070" por "10%" y "50%", 
respectivamente." 

Artículos transitorios 

"Artículo 19-5e faculta a las Munici-
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palidades para modificar sus Presupues­
tos con el objeto de considerar el mayor 
gasto que autoriza la presente ley, sin que 
rijan para este efecto las limitaciones de 
los artículos 35 de la ley N9 11.469 Y 109 
de la ley N9 11.860." 

"Artículo 29-Lo dispuesto en el artícu­
lo 59 se aplicará a contar del 19 de julio 
de 1963." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión las modificacio­
nes del Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
discutirán todas en conjunto. 

Acordado. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­

sidente, en los escasos minutos de que dis­
ponemos para tratar este proyecto, quiero 
manifestar la conformidad de los Diputa­
dos de estas bancas con las nuevas dispo­
siciones que le ha introducido el Honora­
ble Senado en su segundo trámite consti­
tucional. 

En virtud de estas nuevas disposiciones, 
se autoriza a las Municipalidades que hu­
bieren tenido superávit durante el ejer­
cicio presupuestario del año recién pasado, 
para otorgar a su personal, con acuerdo 
de los dos tercios de los Regidores, una 
gratificación anual extraordinaria ascen­
dente a un mes de sueldo o salario base. 

Por el artículo 49 propuesto por el Se­
nado, se declara la compatibilidad de la 
asignación de estímulo de que actualmente 
goza el personal de las Municipalidades y 
consultada en la Ley N9 13.195, con los 
aumentos de remuneraciones que le fue­
ron concedidas por la Ley N9 14.688. Es­
ta disposición viene a establecer, de mane­
ra clara y perentoria, el verdadero senti­
do que tiene esta asignación especial. En 
ningún caso, ella puede estimarse como 
parte de los aumentos o reajustes que se 

hubieren otorgado por leyes posteriores. 
Por el artículo 59 introducido por el Ho­

norable Senado, se contempla una nueva 
escala de recargos de las rentas del per­
sonal municipal por concepto de años de 
servicios. 

En los artículo transitorios, que son dos, 
se faculta, comO era necesario, a las Mu­
nicipalidades .para modificar sus presu­
puestos con el objeto de que puedan cum­
plir con las disposiciones de esta ley. 

En el artículo 29 transitorio se establece 
que las modificaciones a la escala de re­
cargo a que he hecho mención, regirán 
para este personal a contar del 19 de j u­
lio de 1963. 

En línea generales, creemos que todas 
estas modificaciones solucionan situacio­
nes y problemas que, desde hace largo 
tiempo, afectan al personal de las Munici­
.palidades. Por esa razón, aprobaremos las 
enmiendas del Honorable Senado a este 
proyecto, ahora en tercer trámite consti­
tucional. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable colega don Car­
los Morales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Ballesteros, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, sólo quiero 
expresar a la Honorable Cámara mi agra­
decimiento por la gentileza que ha tenido 
al acordar que se tratarán las modifica­
ciones del Senado a este proyecto. Las mo­
dificaciones del Honorable Senado no só­
lo mejoran ostensibIemente esta iniciati­
va, sino que establecen, además, un proce­
dimiento que beneficiará a los empleados 
y obreros que trabajan en las Municipali­
dades. 

Así, por las nuevas disposiciones apro­
badas por el Honorable Senado, y conteni­
das en los artículos 39, 49, 59 Y 19 Y 29 
transitorios, estos personales podrán gozar 
de una gratificación anual extraordinaria 
y de otros beneficios. 

En virtud de 1,0 expuesto, señor Presi-
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dente, los Diputados radicales votaremos 
en forma favorable las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿Me perdona, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo que la Honorable 
Cámara destinó a debatir este proyecto. 

Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 29, que consiste 
en cambiar la fecha "21 de octubre de 
1960" por "23 de octubre de 1961". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación secreta el nuevo artículo 39 

introducido por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para omitir la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 39• 

Aprobado. 
En votación secreta el artículo 49 nue­

vo propuesto por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para omitir la votación secreta 
en este artículo y los siguientes. 

Acordado. 
-Puestos sucesivamente en votación 

económica los artículos 49 y 59, Y 19 !J 29 
transitorios, fueron aprobados por asen­
timiento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
si dente ) .-Terminada la discusión del 
proyecto. 

l1.-AUTORIZACION A UNIDADES DE LA 

ARMADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA y DE LA REPUBLICA DEL 

PERU PARA REALIZAR EJERCICIOS 

COMBINADOS CON LA ARMADA 

NACIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día, 
corresponde ocuparse del Mensaje que au­
toriza a Unidades de las Armadas de los 

Estados Unidos de Norteamérica y de la 
República del Perú para realizar ejerci­
cios combinados con la Armada de Chile. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.994. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Defensa Nacional es el Honorable señor 
Rivera. 

-Dice él proyecto: 
"Artículo 19-Autorízase a 4 destruc­

tores, 1 submarino y 3 aviones de la Ar­
mada de los Estados Unidos de Nortea­
mérica, con sus respectivas dotaciones, pa­
ra que realicen en aguas chilenas ejerci­
cios navales con Unidades de la Armada 
de Chile, durante el mes de octubre del 
presente año. 

Igual autO'rización se presta para que 
4 destructores, 2 corbetas y 2 submarinos 
de la Armada de la República del Perú, con 
su s correspondientes dotaciones, tomen 
parte en los referidos ejercicios. 

Durante los períodos de permanencia 
autorizados, estos buques pO'drán fondear 
en puertos chielnos y sus dotaciones des­
embarcar en ellos. Estos desembarcos po­
drán efectuarse con armas cuando se tra­
te de rendir honores o realizar otros actO's 
oficiales de cortesía. 

Los aviones navales a que se refiere el 
inciso primero estarán autorizados para 
sobrevolar y aterrizar en nuestro territo­
rio, cO'mo asimismo, para que sus tripu­
laciones puedan desembarcar sin armas, 
salvo lo previsto en el inciso precedente. 

Artículo 29- Autorízase la salida de 
aguas jurisdiccionales chilenas de 3 des­
tructores, 2 submarinos y 1 transporte pe­
trolero de nuestra Armada, para que rea­
licen en aguas territoriales peruanas los 
ejercicios señalados en el artículO' 19, de­
biendo encontrarse a más tardar de re­
greso en aguas territoriales el 31 de oc­
tubre de 1963. 

Artículo 39-Mientras dure la perma­
nencia en territorio extranjero de las Uni­
dades Navales chilenas, su personal sólo 
gozará' de su sueldo en moneda corriente 
más las gratificaciones que le corresponda 
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en conformidad a la ley N9 11.824, de 5 
de abril de 1955." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, este proyecto, que autoriza a las 
Unidades de la Armada de Estados Uni­
dos y del Perú para realizar ej ercicios 
combinados con la Armada Nacional de 
Chile, nos parece está en flagrante con­
tradicción con el espíritu de nuestros días, 
que pone el acento en la paz y no en la 
guerra. 

A la verdad, nuestro Gobierno fue uno 
de los primeros de América Latina que 
adhirió al Tratado de Proscripción de las 
Pruebas Nucleares en la atmósfera, en el 
espacio exterior y en el mar, suscrito re­
cientemente en Moscú por los Ministros 
de Relaciones Exteriores de la Unión So­
viética, de Estados UnidO's y de Inglate­
rra y, posteriormente, firmado por nume­
rosos otros países. 

El hecho de que el Gobierno del Exce­
lentísimo señor Alessandri hubiera, des­
de el primer momento, manifestado su pro­
pósito de adherir a dicho Tratado, es por 
cierto, tm mérito, demostración de un prin­
cipio de recta convivencia internacional 
y de entendimiento entre las naciones, que 
debe computarse al haber en el balance 
del Ejecutivo, como lo ha sido también el 
hecho de que nuestro país haya adherido 
.a la idea de desnuclearizar la América La­
tina y el proyectO', que precisamente par­
tiera de Chile, de limitar los armamentos 
en nuestro continente, propiciado por el 
Presidente Alessandri. 

Estos son elementos que parecen confi­
gurar una política que merece el apoyo 
decidido de nuestro pueblo, razón pO'r la 
cual dentro de pocos días más llegará a 
Santiago de Chile una delegación del Con-

sej o Mundial de la Paz, del cual forman 
parte eminentes personalidades, entre 
ellas el científico norteamericano Premio 
N obel de Química, Linus Pauling; Lelio­
Basso, destacadO' parlamentario italiano; 
J acques Mitterand, escritor y activo po­
lítico francés; Chamán Lall, Diputado del 
Parlamento de la India y Vicepresidente 
de la Comisión de Relaciones Exteriores 
de la Cámara de Diputados; profesor Ni­
colás Matkowski, miembro de la Acade­
mia de Ciencias de la URSS.; F. Boaten, 
parlamentario de la República de Ghana, 
Secretario General de la Asamblea del 
del Mundo sin la Bomba, realizada en 
Akkra, en el año 1962, y Angel Domínguez, 
miembro del Secretariado del Consejo 
Mundial de la Paz. Esta delegación viene 
justamente a felicitar al Presidente de la 
República de Chile por su posición en ese 
dominio capital. 

Por eso, nos llama profundamente la 
atención que en estos mismos instantes 
se dé el rudO' contraste de un proyecto, co­
mo el que ahora ocupa la consideración 
de la Honorable Cámara, para autorizar 
maniobras navales, ejercicios combinados 
con naves de guerra de Estados Unidos. 

Nos parece que maniobras navales com­
binadas bajo la égida y la dirección de lO's 
marinos norteamericanos no pueden ser 
calificadas, como se hace, de excelentes re­
sultados para la soberanía e independen­
cia de nuestra patria. Nosotros estimamos 
que las glorias de la Marina Nacional no 
se verían enaltecidas en un ápice por es­
tas maniobras cO'njuntas que se propone 
realizar bajo las órdenes de una armada 
extranj era. 

Dice el informe de la Comisión que el 
propósito de estas maniobras de guerra es 
"mejorar el entrenamiento antisubmari­
no de nuestras unidades navales y obtener 
así el máximo de eficiencia al ponerlas en 
contacto operativo cO'n fuerzas que cuen­
tan con todos los adelantos de la técnica 
naval moderna". 

Creo que en esto hay una ilusión, por 
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no decir un error, y, tal vez, un error a 
sabiendas. En verdad, las armas han pro­
gresado verticalmente en el último tiem­
po, para desgracia de la humanidad, en 
un grado tal, que su calidad varía día a 
día, y aquello que fue efectivo hasta la 
anterior postguerra hoy día pasa a ser ob­
jeto de museo. No es exacto que la Ma­
rina chilena esté siendo provista por los 
Estados Unidos de aquellos elementos que 
la hagan concordable con los últimos ade­
lantos de la técnica naval moderna. La 
verdad dice que, cuando se hace mención 
a la técnica naval moderna, sobre todo en 
materia de submarinos, se habla especial­
mente de los submarinos atómicos. 

-H alRan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan guardar silencio y tomar 
asiento. 

El señor TEITELBOIM.- Estimamos 
que estas maniobras, cuyO' objetivo es, se­
gún se dice, "continuar el entendimiento 
y el entrenamiento necesarios para el con­
trol del tráfico marítimo", no obedece si­
no a un solo propósito: convertir al Océa­
no PacíficO' en el "Mare N ostrum" del im­
perialismo norteamericano. Y desgracia­
damente, se recurre a nuestras dignas 
fuerzas de mar y tierra ... 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Diputa­
dos se sirvan guardar silencio. 

El señor TEIBELBOIM.-... para que 
realicen operaciones de patrullaje a lO' lar­
go de todo el litoral de este océano que ba­
ña nuestras costas, al servicio de una po­
tencia extranjera. 

Se habla también de que se persigue la 
idea de "contribuir a un común doctrina­
miento y al conocimiento de las tácticas y 
mediÜ's más avanzados con el laudable pro­
pósito de garantizar la defensa en el fren­
te marítimo, lo que traerá como conse-

cuencia la seguridad de nuestro propio 
territorio" . 

¿ Defensa contra quién? N o será defen­
sa contra Bolivia, puesto que la República 
hermana de Bolivia no tiene ni litÜ'ral ni 
armada. N o es defensa contra Perú, pues­
to que estamos realizando maniobras con­
juntas con la marina de este país. ¿ Será 
defensa contra los Estados Unidos, cuyos 
grandes consorcios ecÜ'nómicos estrangu­
lan nuestra economía y pretenden ejercer 
una verdadera policía sobre el continente, 
especialmente en el caso de la instauración 
de un gobierno popular, como han hecho 
en Cuba, estableciendo el bloqueo marí­
timO' durante algún tiempo. En realidad, es 
absolutamente ilógico e irracional que se 
pretenda realzar una defensa extraconti­
nental y marítima. N o hay ninguna poten­
cia ni país de otro continente que esté 
amenazando las costas chilenas. Por lo 
tanto, se está creando una ficción, un fan­
tasma, rebajando la independencia carac­
terística de nuestras Fuerzas Armadas, pa­
ra convertirlas pOCO' menos que en fuer­
zas coloniales, según designios del Pentá­
gono. 

Naturalmente, los Diputados de estos 
bancos no podemos aprobar una idea tal. 
Por esta causa, consideramos qeu se tra­
ta en rigÜ'r de maniobras que carecen de 
justificación, desde el punto de vista mi­
litar, y desde el punto de vista de los pe­
ligros inexistentes con que se quiere im­
presionar a la opinión pública del país . 

. Sehabla también de que se tendería a 
defender los convoyes. ¿ Qué significa es­
to de tratar de defender los convoyes? Co­
sas y frases que saben y huelen a lenguaje 
de guerra, porque sólo en tiempos bélicos 
los barcos navegan "en conserva" y son 
convoyados por barcos de guerra. Esto nos 
da la impresión de que se está hablando un 
idioma del pasado y de que todavía algu­
nas fuerzas regresivas y belicistas alien­
tan la idea de nO' renunciar a la guerra. 

Pero, repito, esto está en violento an­
tagonismo con la política esbozada por la 
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Cancillería y por la Moneda a través de 
los tres hechos enumerados al principio de 
nuestra intervención, en el sentido de 
apO'rtar su contribución al afianzamiento 
de la paz en esta parte del Continente, en 
nuestra América y en el mundo entero, en 
la proporción en que podamos hacerlo. Es­
ta es una intención y éste es un propósito 
que aprobamos. 

Consideramos que permitir la introduc­
ción de tropas extranjeras en el territorio 
de la República es lesivO' a la Constitución 
Política del Estado, puesto que transgre­
de su artículo 10. Asimismo, nos parece 
innecesario autorizar la salida de tropas 
nacionales fuera de nuestro territorio. 

Por estas razones, los Diputados comu­
nistas nos manifestamos contrarios a la 
idea de conceder autorización legal para 
que naves de guerra de Estados Unidos 
desarrollen ej ercicios bélicos en aguas te­
rritoriales de nuestro país, en combina­
ción con nuestra Armada, y para que fon­
deen en puertos de nuestra República. 
Igualmente, expresamos nuestra oposición 
a conceder autorización O' permiso para que 
aviones navales de Estados Unidos sobre­
vuelen nuestro territorio o aterricen en 
nuestros aeropuertos, porque lo estimamos 
también una disminución de la soberanía. 

En consecuencia, lO's Diputados de es­
tos bancos votaremos en contra del pro­
yecto en debate y, en caso de ser aproba­
do por una mayoría adversa, presentare­
mos diversas indicaciones a fin de ami­
norar al mínimo los riesgos que esta au­
torización implica, cautelando en lo posi­
ble la defensa de nuestra soberanía y la 
independencia de nuestras Fuerzas Ar­
madas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BULNES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Pido la 

palabra. 
El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­

bra. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
la Honorable Cámara está debatiendo en 
este momento un proyecto, informado por 
la Comisión de Defensa N aciO'nal, que au­
toriza a unidades navales norteamericanas 
y peruanas para efectuar maniobras con­
juntas con la Armada chilena. 

Aun cuando no alcancé a escuchar en 
su totalidad las palabras del Honorable 
Diputado por Val paraíso, señor Teitel­
boim, debo decir que el objetivO' de estas 
maniobras, como bien se dice en el Men­
saje, no es otro que mejorar el entrena­
miento submarino de nuestras unidades 
navales. 

Mi Honorable colega decía, entre otras 
cosas, que no tenía O'bjeto mejorar la de­
fensa de nuestro litoral, y se preguntaba: 
¿ defensa contra quién? Incluso nombró 
algunas naciones. Citó a Bolivia, y dijo 
que no tenía armada ni litoral. Pero con 
ese criterio no tendríamos necesidad de 
tener Fuerzas Armadas ni unidades na­
vales de ninguna clase. 

Evidentemente, el mejoramientO' de la 
tradicional eficiencia de nuestras Fuer­
zas Armadas se debe de manera funda­
mental a la calidad de nuestros hombres 
y al hecho de que cada una de sus ramas 
ha podido entrenar con la debida efica­
cia. Estas maniobras que se vienen reali­
zando, desde hace varios años, no son pa­
ra defenderse de nadie determinado. Las 
fuerzas armadas que tienen todos los paí­
ses del mundO' sólo existen para el caso 
de que sea necesario defender la sobera­
nía e integridad nacional. 

Por otra parte, extrañamos que el Ho­
norable señor Teitelboim diga que esto pu­
diera afectar a nuestra soberanía. Muchas 
veces les he escuchado decir a los Hono­
rables Diputados comunistas que lO's paí­
ses satélites de la Unión Soviética, como 
Bulgaria, Hungría, Checoslovaquia ... 
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El ~eñor ROSALES.-Esos son los paí­
ses del mundo socialista, Honorable Di­
putado. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pero 
se les llama satélites. 

Digo, señor Presidente, que esos países 
hacen habitualmente -en algunas opor­
tunidades varias veces al año- maniobras 
conjuntas con las fuerzas armadas de la 
Unión Soviética. Yo no sé si el Honorable 
señor Teitelboim considera que este hecho 
les hace perder aún más su soberanía ... 

La señora CAMPUSANO.-¿Le consta, 
Honorable Diputado? 

El señor BULNES (don Jaime).- No, 
Honorable colega. No he participado en 
esas maniobras. . . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'Vez. 

El señor BULNES (don Jaime) .-oo. pe­
ro hay ciertas cosas de las que uno debe 
enterarse por los diarios ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Honorable señor Bulnes, ruego a 
Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Tam­
poco conocí a Napoleón y, sin embargo, 
puedo hablar de él. 

La señora CAMPUSANO.-j Qué ejem­
plo más contundente ha dado Su Señoría! 

El señor BULNES (don Jaime).- Me 
alegro de que le haya gustado. 

-Hablan vaJ'ios señores Diputados a la 
'Vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
el objetivo de estas maniobras es, única 
y exclusivamente, mejorar la eficiencia y 
eficacia de nuestras unidades navales me­
diante su participación en ejercicios con 
otras flotas que poseen los mejores, los úl­
timos y más modernos medios combativos. 
Es necesario que nuestros Oficiales co­
nozcan no sólo en teoría, a través del pi­
zarrón, estos nuevos elementos, sino que 
puedan también operarlos. Esto no cons­
tituye hecho atentatorio en contra de 

nuestra soberanía, sino todo lo contrario, 
pues actúan en estos simulacros armados 
varios países vecinos. Además, es tradi­
cional la presencia de nuestra Marina en 
estas maniobras, y ella se ha destacado ge­
neralmente por la eficiencia que han de­
mostrado los oficiales y tripulantes encar­
gados de nuestras unidades navales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, he escuchado con toda aten­
ción las Ü'bservaciones formuladas por el 
Honorable colega señor Teitelboim en con­
tra del proyecto que está conociendo la 
Honorable Cámara. 

Mi Honorable colega decía que el mun­
do está en estos instantes celebrandO' al­
borozado el hecho de que se haya logrado 
firmar un Tratado tendiente a evitar el 
peligro de una guerra nuclear y que, por 
consiguiente, va a cimentar las esperan­
zas internacionales de paz. 

Pues bien, las palabras del Honorable 
señor Titelboim y el hecho que estoy se­
ñalando respaldan la aprobación de este 
proyecto por los siguientes motivos: has­
ta el instante anterior a la suscripción del 
Tratado entre diversas naciones poseedo­
ras de armas nucleares, cada uno de di­
chos países estaba empeñadO' en perfec­
cionar y mejorar sus armas no convencio­
nales; solamente a partir de la firma de 
este convenio cesarán de hacer experimen­
tos con estos elementos tremendos para 
la humanidad. 

El caso presente es igual. Si se hubiera 
concluido ya un pacto entre todos los paí­
ses del mundo, o siquiera entre todos los 
americanos, para su desmilitarización, en­
tonces, evidentemente, podríamos mirar 
con tranquilidad el porvenir y no solamen­
te dejar de mano estas maniobras navales, 
sino, incluso, disminuir el potencial de las 
Fuerzas Armadas. Mientras esto no ocu­
rra, nosotros debemos seguir preocupán­
donos de la defensa del país y, por lo tan-
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to, de que nuestros efectivos militares 
cuenten cO'n los últimos adelantos en ma­
teria de armamentos. . . 

En esta materia, un país no puede pro­
ceder unilateralmente, porque si lo hicie­
ra, es evidente que comprometería su se­
guridad nacional. 

El Presidente de la República, Excmo. 
señor Alessandri, como muy bien se reco­
nocía hace un instante, desde que asumió 
el Poder ha tratado de conseguir una li­
mitación en los gastO's armamentistas de 
los demás países. Se han hecho esfuerzos 
para obtener estos propósitos, pero mien­
tras no se logre que los demás Estados 
tengan también esta misma posición y 
adopten igual actitud, no pueden, a mi 
juicio, países comO' Chile quedarse senci­
llamente al margen de todo adiestramien­
to y perfeccionamiento de sus Fuerzas Ar­
madas. 

En consecuencia, me parece convenien­
te para velar por la seguridad del país, 
la aprobación de este proyecto de ley. En 
efecto, esta iniciativa permitirá a la Ar­
mada Nacional -que goza, evidentemente, 
de un merecido prestigio pO'r la capacidad 
y eficiencia de su personal y por el ar­
mamento que posee- mejorar sus condi­
ciones en cuanto a adaptarse a los últi­
mos adelantos de la estrategia naval, y, 
de consigiuente, estar alerta para cualquie­
ra eventualidad. 

Se señalaba que el único conflicto que 
podría producirse sería con Bolivia, y que 
este país, por no tener mar, carecía de es­
cuadra. Pero, se olvida que los países no 
siempre actúan solos, y que a veces están 
vinculados unos con otros. Si bien Bolivia 
carece en este instante de armada, un país 
amigo, al cual se encuentra vinculado por 
un tratadO', puede tener justamente esta 
armada. En consecuencia, Chile no puede 
vivir tan despreocupadamente frente a si­
tuaciones de esta naturaleza. 

Por estas razones, nos parece recomen­
dable la aprobación del proyecto en discu­
sión, que, por lo demás, es similar a otras 
iniciativas que anteriormente esta Hono-

rabIe Cámara ha despachadO' favorable­
mente, y que tiende a que entre los días 
5 al 29 de octubre la Armada Nacional 
pueda realizar maniobras conjuntas con 
las Armadas del Perú y de los Estados 
Unidos en cuanto a defensa de convoyes 
y a ej ercicios antisubmarinos. 

Como es sabido, la Honorable Cámara 
debe considerar la autorización correspon­
diente en cumplimiento de lo disp)1esto en 
los números 10 y 11 del artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado. El pri­
mero de ellO's establece que solamente en 
virtud de una ley se puede permitir la in­
troducción de tropas extranjeras en el te­
rritorio de la República, con fijación del 
tiempo de su permanencia en él; y el se­
gundo señala que también sólo en virtud 
de una ley se puede permitir la salida de 
tropas nacionales fuera del territorio de 
la República, señalando el tiempo de su 
regreso. 

No encO'ntrando gravedad a las observa­
ciones formuladas en contra del proyecto 
en debate y estimando atendibles los ar­
gumentos del Ejecutivo para solicitar su 
aprobación, votaremos favorablemente la 
iniciativa que en estos instantes conoce la 
Honorable Cámara, la que viene informa­
da favorablemente por la Comisión de De­
fensa Nacional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Eguiguren. 

El señO'r EGUIGUREN.-Los Honora­
bles colegas que han hecho uso de la pa­
labra ya han enfocado el problema que es­
tamos debatiendo desde el punto de vista 
regional y netamente nacional. 

Siguiendo un poco el curso que quiso 
imprimir al debate el Honorable señor Tei­
telboim, desearía enfocarlo desde un pun­
to de vista diferente. 

Desgraciadamente, el problema de la 
guerra no puede descartarse totalmente en 
el mundo en que vivimos y, como ya han 
manifestado en otras oportunidades algu­
nos Honorables colegas de las bancas co-
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munistas, el curso de la historia va demos­
trando cómo van variando las posiciones 
de las distintas ideologías políticas; así, 
la posición de extrema avanzada que ellos 
ocupan ahora, posiblemente la ocupamos 
en el siglo pasado los liberales. Por eso, 
no podemos descartar la posibilidad de 
que la colectividad comunista se vaya con­
virtiendo en un partido de centro con el 
correr de los años y sea reemplazada en 
su posición de extrema izquierda por otra 
colectividad, posiblemente de inspiración 
china. 

Pues bien, en relación con el problema 
que ahora debatimos, no descarto la po­
sibilidad de que un día esta misma Cá­
mara de Diputados eSlté considerando una 
posible autorización para que realicen 
maniobras en aguas territoriales chilenas 
barcos americanos, de otras naciones e in­
cluso rusos. Porque he leído en algunas 
informaciones de prensa -y esto no pue­
do confirmarlo; creo que mis Honorables 
colegas del frente tampoco, sólo el tiem­
po lo dirá- que el gobierno ruso está 
considerando la posibilidad de trasladar 
algunas de las divisiones que tiene en lo 
que podría llamarse sector Occidental, a 
la frontera con China. Aunque esto pue­
da parecer en cierto modo una ilusión, no 
puede descartarse el peligro que inclusive 
para Rusia significa el hecho de que su 
población, sumada a la de Estados Uni­
dos y a la de Latinoamérica, no sobre­
pasa la cifra, redondeada, de seiscientos 
millones de personas, en comparación con 
la población de China, que es de setecien­
tos millones y que aumenta en catorce 
millones cada año. Por eso, creo que po­
siblemente estas medidas de protección 
no estén dirigidas en un futuro muy le­
jano, como lo saben mis Honorables co­
legas de las bancas del frente, contra Ru­
sia, sino contra cualquier otro Estado, 
como China, en particular, y cualquier 
otro aliado de ese país que pu-diera sur­
gir. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor ALMEYDA.-Pido la pala­
bra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­
te, el proyecto en discusión es una conse­
cuencia de la suscripción por parte de 
Chile de algunos compromisos interna­
cionales, como el Tratado Interamerica­
no de Asistencia Recíproca y los pactos 
militares que nos ligan con Estados Uni­
dos. 

Los parlamentarios socialistas hemos 
manifestado en cada ocasión nuestra opi­
nión contraria a estos compromisos in­
ternacionales que, desgraciadamente, ha 
suscrito Chile. Lo hemos hecho así, señor 
Presidente, porque estimamos que estos 
pactos, que aparentemente tienen una fi­
nalidad destinada a consolidar la pa~ 
en el hemisferio, en primer lugar, y al 
perfeccionamiento :de nuestras Fuerzas 
Armadas, en segundo término, en el fon­
do constituyen herramientas de ligazón 
política y militar de nuestro país a la 
guerra fría y a los intereses de esa mis­
ma índole de los Estados Unidos. 

No nos cabe la menor duda de que el 
Tratado Interamericano de Asistencia Re­
cíproca, en el aspecto en que tiene valor 
es, precisamente, en la medida que deter­
mina que nuestra nación debe asumir cier­
tas actitudes en el caso de que se vean com­
prometidos la política y los intereses del 
país del Norte. Tampoco nos cabe duda, 
señor Presidente, de que los compromisos 
suscritos por Estados Unidos, a través 
del Pacto de Ayuda Militar, sólo benefi­
cian, en último término, a ese país. 

Esta es la razón por la cual considera­
mos que este proyecto de acuerdo no es 
sino una consecuencia de pactos políti­
cos que comprometen a Chile y lo colo­
can en una línea de conducta internacio­
nal que -a nuestro juicio- no se avie­
ne con el interés nacional. 

No es extraño, por lo tanto, que nos 
opongamos a la aprobación de este pro-



3254"" CAMARA DE DIPUTADOS 

yecto, el cual no es sino una mera escue­
la y una simple consecuencia de estos com­
promisos internacionales, que nosotros 
denunciamos como atentatorios contra el 
interés nacional. 

Particularmente nos preocupa, señor 
Presidente, la circunstancia de que a lo 
largo de los últimos años, se haya veni­
do produciendo en nuestro país una lenta 
y permanente infiltración y sujeción de 
nuestras Fuerzas Armadas a las directi­
vas políticas y militares del Pentágono, 
de Estados Unidos. 

A nosotros nos parece muy peligrosa, 
y atentario contra la dignidad e inde­
pendencia de nuestras Fuerzas Armadas, 
la circunstancia de que, cada vez en for­
ma más insistente, nuestro Ejército, nues­
tra Armada y nuestra Aviación estén 
participando como tales, en una serie de 
actividades que realizan las Fuerzas Ar­
madas de Estados Unidos y de otros paí­
ses latinoamericanos, y que tienen un evi­
dente contenido político. 

N os parecen peligrosas -repito- es­
ta serie de actividades que realizan las 
Fuerzas Armadas chilenas con las norte­
americanas, porque ellas están alterando 
notoriamente ; la misión profesional de 
ellas, que debe consistir fundamentalmen­
te en la defensa de la soberanía, .... 

-Hablan varios señ01'es Diputados a la 
vez. 

El señor ALMEYDA.-... y que se es­
tá modificando esa misión en el sentido 
de convertir a las instituciones armadas 
en una fUerza policial destinada princi­
palmente a velar por el mantenimiento 
del actual status económico y social im­
perante en América Latina. 

Por otra parte, señor Presidente, nos 
parece -como lo decía con toda razón el 
Honorable señor Teitelboim- que esta 
iniciativa del Ejecutivo no se condice con 
algunas otras suyas que hemos conside­
rado muy plausibles y dignas de afloyo. 

En efecto, no está en consonancia, por 
un lado, con su anterior iniciativa en pro 
del desarme en América Latina ni de 

aquella otra tendiente a lograr que nues­
tro continente se margine de las zonas en 
las cuales se practican experimentos nu­
cleares por los grandes países; ni está 
en armonía, pOr último, con la política de 
austeridad que dice seguir el Gobierno y 
que,en gran medida, debiera fundamen­
tarse en una restricción bastante pronun­
ciada de los gastos de la defensa nacio­
nal. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, los parlamentarios socialistas vo­
taremos negativamente este proyecto de 
acuerdo. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
desde hace ya bastante tiempo que se vie­
ne realizando este tipo de maniobras con­
juntas entre las Marinas de Guerra de 
Estados Unidos, Perú y Chile. Es lo que 
se ha dado en denominar "Operación 
Unitas". Asimismo, en el Atlántico, ar­
gentinos y brasileños, conjuntamente con 
los norteamericanos, también entrenan 
sus fuerzas navales en la forma a que se 
hace referencia en el mensaje que dio ori­
gen a este proyecto de ley. 

Ninguno de los Diputados de estas ban­
cas cree que haya una inconsecuencia por 
parte de nuestro Gobierno cuando, por 
un lado, se formuló un llamado por el Ex­
celentísimo señor Alessandri -que tuvo 
el eco americano y mundial a que se re­
fería el Honorable señor Teitelboim­
que fue escuchado y celebrado, si no por 
todos los Gobiernos, sí por todos los pue­
blos americanos. Porque es evidente que 
sobre nuestras economías débiles, los gas­
tos militares están gravitando en una 
forma que llamó la atención, por ejem­
plo, de los expertos del Programa de la 
Alianza para el Progreso. 

Ese es un hecho y nosotros lo experi­
mentamos de la misma manera que los de­
más americanos. Pero al igual que en to­
dos los órdenes de la actividad humana~ 
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también entre las naciones, cuando se 
quiere convenir en algo para lo cual es 
necesario el consentimiento y la voluntad 
de otros, mientras ésta y aquél no se ob­
tengan, resulta imposible, en forma unf­
lateral, e·stablecer bases para lograr aque­
llo a que se aspira en el llamado del Pre­
sidente Alessandri, en el sentido de ir a 
una limitación de armamentos y de gas­
tos militares. 

Mientras no se concierte un convenio 
sobre esta materia, como decía el Hono­
rable señor Valdés Larraín, nuestro país 
mantiene su oferta hecha y su llamado 
sigue resonando en los confines ameri­
canos. Pero colegir del propósito nuestro, 
aunque no haya alcanzado todavía el 
acuerdo de Qtras Naciones para ltrans­
formarse en tratados bilaterales o en uno 
multilateral, que debamos hacer dejación 
unilateral de nuestra obligación como 
Nación soberana de mantener el entrena­
miento de nuestras Fuerzas Armadas, es 
suponer a\go absolutamente despropor­
cionado de la realidad. 

Al contrario, resulta hasta altamente 
conveniente este sistema de entrenamien­
to en común de fuerzas militares de las 
Naciones americanas, ya que ello supone, 
de partida, que nuestros países actúan, 
más que como nacionalidades aisladas, 
como un solo organismo, que tiene una 
sola fuerza y un solo contenido, cosa a 
la cual ya nos hemos referido muchas ve­
ces en esta misma Corporación. En con­
secuencia, es evidente que, hoy día, los 
países van actuando, tanto en el orden 
miJ.itar como en el orden económico y so­
cial, cada vez más en forma colectiva, 
organizándose en verdaderas asociacio­
nes de Naciones, de acuerdo con su dis­
tribución geográfica continental. Ahí es­
tá el ejemplo de las Naciones africanas, 
que han nacido recientemente a la vida 
independiente, que se han apresurado a 
dejar constancia de que aspiran a formar 
una sola unidad. Y, así, se habla ahora 
de "africanismo". Y es un chileno, Ma­
nuel Trucco, quien organiza los Estados 

africanos en la Reunión de Addis-Abeba. 
Y ahí está también el ejemplo de nues­
tra propia América Latina, que no sólo 
se está esforzando por llegar al estable­
cimiento de un mercado comúrr, cuya 
antesala la encontramos en la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC), sino que hace que sus propias 
Fuerzas Armadas celebren conferencias, se 
reúnan sus Estados Mayores, se distribu­
yan las tareas tácticas dentro del Con­
tinente y maniobren y se entrenen sus 
dotaciones conjuntamente, como en este 
caso. 

De ahí que sostener que él significaría, 
como lo dijo el Honorable señor Teitel­
boim, la evidencia de que estamos entre­
gándonos a una potencia americana más 
vigorosa que nosotros, los Estados Uni­
dos, parece un poco aventurado. Creo que 
resulta, precisa y cabalmente, todo lo 
contrario. Porque ejercemos sin limita­
ciones nuestra soberanía como Nación 
independiente y libre, el Congreso Na­
cional, de acuerdo con la Constitución 
Política que rige esta Nación, debe des­
pachar una ley que permita el desembar­
co de contingentes militares extranjeros 
en nuestro territorio y que lo sobrevue­
len y aterricen en él aviones también ex­
tranjeros. Por eso, porque somos una Na­
ción soberana, porque tenemos una clara 
visión de nuestra .responsabilidad, por­
que el mundo va dando pasos que hacen 
pensar que la palabra "paz" tendrá algún 
día un significado real y efectivo, aun 
cuando esté marchando a trastabillones, 
es indispensable que los países de este 
continente preparen y mantengan contin­
gentes militares, porque hay otras N a­
ciones, de otros continentes, que se pre­
paran y se entrenan. La Unión Soviética, 
¿no tiene uno de los ejércitos más pode­
rosos del mundo? ¿ N o mantiene fuerzas 
navales en dos mares? ¿Y no dispone, 
para sostener su régimen e imponer su 
poderío en las zonas en que ejerce in­
fluencia, de enormes y bien dotados con­
tingentes militares? Y las naciones some-
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tidas a la férula rusa, ¿ no tienen también 
grandes ejércitos, aunque politizados y 
controlados por comisarios políticos de 
partidos comunistas nacionales sometidos 
al Partido Comunista ruso? Estos países 
también tienen, mantienen y entrenan 
fuerzas navales en todos los mares en que 
ellos son fuertes. 

N o hay dudas de que ahora que el di­
vorcio entre rusos y chinos es más no­
table, veremos incrementarse los entre­
namientos y las maniobras militares de 
las fuerzas armadas de esos países; y, 
con toda seguridad, también, las nacio­
nes sometidas a ellos serán autorizadas 
para formar ejércitos nacionales más po­
derosos. Porque, repito, la paz del mun­
do en que nosotros estamos viviendo, es 
una paz parecida a la que obtuvo Stalin 
cuando firmó este convenio con Hitler, 
explicándolo como que se trataba de ha­
cer tiempo para prepararse a enfrentar 
la agresión que:veia venir. Al, mismo 
tiempo, coincide la ruptura entre China 
y Rusia con la suscripción del convenio 
sobre prohibición parcial de experimen­
tos atómicos, y con algunas muestras de 
cordialidad y de mejor voluntad de la 
Unión Soviética hacia las grandes Na­
ciones de Occidente. 

Como el género humano no ha cambia­
do y seguimos siendo un mundo belico­
so, que cree que puede alcanzar el bien­
estar y el progreso mediante expedien­
tes militares, aun cuando algunas filo­
sofías políticas y algunos países digan 
que todo su afán y toda su organización 
descansan en un leal y sincero apego y 
amor a la paz; resulta inevitable que las 
naciones accidentales deben mantener 
costosos aparatos /militares, que no es­
tán, ni con mucho, en situación de des­
armar hoy día. La OTAN, las fuerzas 
del Asia Sudodental y las responsabi­
lidades de la N ación norteamericana en 
toda la estructura del mundo de Occiden­
te, hacen honor a compromisos libremen­
te contraídos. Pues bien, Estados Unidos 
como las demás Naciones americanas for-

man parte, no sólo por determinismo geo­
gráfico, sino sobre todo por la libre ma­
nifestación de su voluntad soberana, del 
sistema regional americano, que hace a 
las 21 Repúblicas americanas formar un 
solo todo en todos los órdenes de cosas. 
Así es como en diferentes conferencias 
internacionales de todo tipo hemos pro­
bado que somos una sola unidad, no sólo 
en lo puramente económico y financiero, 
sino también, repito, en lo social, en la 
organización médica, en las relaciones 
culturales, etcétera. El continente ameri­
cano es una sola unidad, que marcha con 
algunas dificultades, pero paso seguro, 
hacia la integración en una organización 
cada vez más firme, más recia y más só­
lida. 

Por todas estas razones, considerando, 
además, que se trata de iniciativas en 
vigencia desde algún tiempo, ya que, se­
gún entiendo, estas maniobras conjuntas 
a que me vengo refiriendo se realizan 
una vez al año desde hace tres o cuatro 
años a esta parte -si el Honorable Di­
putado informante estuviere presente, 
nos daría el dato exacto al respecto, que 
en realidad ignoro, si bien creo que, por 
lo menos, son tres o cuatro años- es 
que nosotros votaremos favorablemente 
este proyecto, porque con ello estamos 
cumpliendo y haciendo honor a nuestra 
palabra empeñada. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BULNES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Teitelboim, en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, no era mi intención intervenir 
nuevamente en esta discusión; pero, en 
razón de que estimamos que ciertas ob­
servaciones formuladas por los Honora­
bles colegas de enfrente no pueden ser 
dejadas pasar en silencio, me permitiré 
agregar algunas consideraciones a las pa­
labras anteriores. 
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En primer término, creo en la gran­
deza de este pueblo marinero de Chile, 
cuyo \destino lo ¡simbolizara Benjamín 
Subercaseaux en el título de uno de sus 
libros más lúcidos: "Tierra de Océano". 
Nues.tro país, que mira íntegro desde un 
balcón al mar, a través de miles de ki­
lómetros, tiene la gente que merece, gen­
te que ha enfrentado el Gran Océano con 
heroísmo y pericia. 

Nuestra Marina es una institución que 
ha escrito páginas magníficas desde el 
albor de nuestra Independencia, desde el 
tiempo d~ Blanco Encalada y Lord 
Cochrane, desde los días de la Escuadra 
Libertadora, que ¡fue a romper las úl­
timas cadenas del imperio español en el 
Parú. Por eso, nos duele que hoy día apa­
rezca, en el hecho, como un superior 
rango, una Armada que nada hizo por la 
suerte de la patria chilena y del herma­
no país del Parú, hace alrededor de un 
siglo, cuando España, en un intento 
trasnochado, irrealizable, absolutamente 
utópico y condenado por la Historia, de 
reconquistar su imperio, declaró la gue­
rra a nuestros países y bombardeó El 
Callao y Valparaíso. Ello fue rubricado 
con un fracaso terrible para las armas 
peninsulares, anticipo del desastre de Cu­
ba, a fines del siglo pasado. Llevó, en el 
caso del bombardeo injusto de ValparaI­
so, al suicidio del Almirante español Pa­
reja. 

En eSe momento, Chile quiso que la 
Armada de los Estados Unidos hiciera 
algo para que se respetara el principio 
de la doctrina Monroe, que muchos años 
antes, ya en 1823, había dicho: "América 
para los americanos". Y cuando se cla­
maba al cielo para que esta doctrina se 
aplicara a fin de impedir, justamente, un 
intento loco de reconquista por parte de 
la corona española, Estados Unidos no 
aplicó ese principio tan discutido. Y aho­
ra, en tiempos en que nadie nos amenaza 
dentro de América Latina y fuera de 
nuestro continente, viene en un "auxilio" 
que no solicitamos ni necesitamos. 

Esta actitud contrasta con un hecho 
promisorio de días claros para la inte­
gración de los pueblos latinoamericanos, 
que acaba de tener por teatro la ciudad 
de Lima. Allí nuestros gallardos cadetes 
de la "Esmeralda", los oficiales navales 
del mañana, desfilaron con paso airoso a 
la cabeza de las Fuerzas Armadas perua­
nas, en homenaje al nuevo Presidente de 
esa República, señor Fernando Belaúnde. 
y este nos parece un ademán y un epi­
sodio extraordinario, porque nadie igno­
ra que sangre fraterna corrió en otros 
tiempos, separando a estos dos países. 
Los odios trataron de ser exacerbados, a 
fin de que dichas heridas de una guerra 
cruenta nunca cicatrizaran. Hoy día ve­
mos que nuestra muchachada de la "Es­
meralda", después de rec;orrer anchos 
mares del mundo, en Lima se da este 
abrazo simbólico con las Fuerzas Arma­
das peruanas, en un verdadero mensaje 
de pueblo a pueblo. Esto lo contrastamos 
porque es un acto singularmentepositi­
vo, un espléndido gesto chileno y una be­
lla actitud peruana. 

Cualquier intento de echar sombras o 
dudas sobre nuestra posición respecto de 
la Marina chilena y sobre las condiciones 
magníficas de nuestro pueblo, que nece­
sariamente tiene que proyectarse hacia 
los mares para buscar contactos con otras 
naciones, no se encuentra en absoluto 
fundado en la realidad; por el contrario, 
está enteramente reñido con ella. 

Queremos, a la vez, considerar las ex­
presiones del Honorable Diputado señor 
Eguiguren. Su Señoría, que confiesa de­
sear colocarse en otro plano, distinto del 
que estaba situado el debate, "planeó" en 
los dominios vagos y nebulosos de la 
"ciencia-ficción" o "fantaciencia", como 
también se la llama, para convertirse en 
augur, en profeta o en oráculo, experto 
en vaticinios. Pero nosotros no podemos 
adoptar, frente a un problema concreto, 
como es la discusión de un proyecto de 
ley, es'pecífico y real, la posición de una 
efigie, de una sibila, de una figura mi-
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tológica, en fin, de una Casandra, que pe­

netra impulsado por un hipotético poder 

adivinatorio, del tiempo por venir en los 

misterios indescifrables. 
N os corresponde manifestarnos por el 

presente, y en este presente nuestro de­

cimos que estamos concretamente por la 

paz. Creemos dañino a nuestra soberanía 

que, en cumplimiento de compromisos in­

ternacionales lesivos a las conveniencias 

de los pueblos latinoamericanos, como el 

Tratado de Río de J aneiro, el Pacto de 

Ayuda Mutua o la Conferencia Naval 

Internamericana, se venga a vulnerar la 

independencia en la conducción de nues­

tra Marina y Fuerzas Armadas. 
Se dice también por el Honorable se­

ñor Leigh que estas maniobras o entre­

namientos significa que se actúa como 

una fuerza unida, con sentido continen­

tal, y que los países del mundo tienden a 

organizarse colectivamente, citando el 

ejemplo de Africa y Asia. 

Estamos de acuerdo con el Honorable 

señor Leigh en el postulado mismo, pero 

Su Señoría incurre en un error que vicia 

enteramente el desarrollo de sus plantea­

mientos y raciocinios. Parte de la idea de 

que América es una sola región y la ver­

dad es que, por lo menos en nuestro con­

tinente, hay dos: una América de Esta~ 

dos Unidos, un país altamente desarrolla­

do desde el punto de vista económico 

frente a una multitud de países subdes­

arrollados, a los cuales compra materias 

primas, para luego venderles productos 

manufacturados. Respecto de nuestro país 

únicamente, en el curso tde sólo trein­

ta años, por diferencia en los términos 

del intercambio, se ha producido una ba­

lanza favorable a los Estados Unidos de 

más de nueve mil millones de dólares. 

Esto, sólo respecto de nuestro país, cons­

tituye una cifra astronómica. 
En verdad, no somos una sola región, 

somos un continente dentro del cual hay 

profundas diferencias y, como se ha di­

cho en un símil que se ha hecho céle­

bre, Estados Unidos tiene respecto de las 

demás naciones de América Latina, el 

mismo tipo de relaciones que puede te­

ner un jinete con su caballo. 
N uestra posición es llegar a un acuer­

do entre los pueblos y ojalá entre los go­

biernos latinoamericanos, con clara con­

ciencia de que tenemos un destino co­

mún, cimentado en una evolución histó­

rica parecida, afianzado también en el he­

cho de que nuestro estado económico nos 

coloca en la necesidad del empleo de la 

solidaridad frente a explotadores comu­

nes. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­

putado? Ha terminado el tiempo corres­

pondiente al segundo discurso de Su Se­
ñoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Bulnes, dentro del tiempo de su segundo 

discurso. 
El señor BULNES.-Señor Presiden­

te, oímos con mucha atención y con cier­

to sobresalto las palabras de mi Hono­

rable colega señor Almeyda. Su Señoría 

habló en nombre de los Diputados socia­

listas. Al final, dij o que los Diputados de 

esas bancas votarán en contra del pro­

yecto en debate. Sin embargo, soy un con­

vencido -puedo estar equivocado-, 

abrigo la esperanza de que no todos los 

Diputados socialistas votarán, con convic­

ción, en contra de este proyecto. 

Su Señoría dice que este Mensaje no se 

condice con la iniciativa que tuvo el Pre­

sidente Alessandri cuando hizo un llama­

do a toda América en pro del desarme. 

Pero estoy seguro de que ningún chile­

no puede concebir la idea de que esta ini­

ciativa se vaya a tomar en forma unila­

teral. Lo mismo ocurre con el Pacto Mi­

litar. Podrá haber sectores que lo apo­

yen y quienes lo impugnen, pero es evi­

dente que, si algunos paises de Améri­

ca, y muy en especial vecinos nuestros, 

lo han suscrito, lo cual les permite reci­

bir elementos bélicos, como naves, tan­

ques, aviones, etcétera, no podemos per­

manecer ajenos a él, por cuanto se pro- . 
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duciría, inevitablemente, un desequilibrio 
en contra de nuestras Fuerzas Armadas. 

Por lo demás, es a este desequilibrio 
al que, muy en especial, quiero referir­
me. Para nadie es un secreto que, si bien 
somos amantes de la paz y absolutamen­
te antibelicistas, hemos tenidOi Iproble­
mas con varios vecinos nuestros. Hace 
pocOs años, los tuvimos con la República 
Argentina, que incluso nos infirió proba­
blemente el único vejamen de esta índo­
le que nuestra Patria ha tenido que so­
portar, cuando ocupó ilegalmente y por 
la fuerza una parte del territorio chileno: 
el islote Snipe. 

Por o,tra parte, en la actualidad tene­
mos problemas territoriales con Bolivia, 
país que, no obstante tener casi una vez 
y media la superficie nuestra, ha desata­
do una ola de histerismo a través de to­
da América y de todo el mundo, preten­
diendo adueñarse de territorios que nos 
pertenece y que en ningún caso cederemos 
o entregaremos. 

En cuanto a Perú, el Honorable Dipu­
tado señor Teitelboim nos señaló los ín­
timos lazos de amistad que en el presen­
te nos unen con ese país y recordó que, 
hace pocos días, los cadetes de nuestra 
"Esmeralda" desfilaron al frente de las 
fuerzas armadas peruanas en la ciudad 
de Lima. Sin embargo, hay algunos hechos 
que debemos considerar. Perú mantiene 
la fuerza aérea probablemetne más pode­
rosa de Sudamérica, dotada de bombarde­
ros "Camberra", los cuales fueron pre­
sentados a la opinión pública peruana en 
un gran festival. 

En el folleto explicatorio de este acto 
se decía: "Bombarderos Camberra", y 
debajo, lentre paréntesis, se agregaba: 
"Van a Santiago de Chile y vuelven, sin 
reabastecerse". Todos estos detalles .... 

El señor BARRA.-Mejor me retiro 
de la Sala. Me está dando susto. 

El señor BULNES (don Jaime) .-La­
mento que el Honorable colega se asuste. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Foncea, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Bulnes, don Jaime, tiene la palabra 
el Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, sólo quiero señalar la aparente con­
tradicción que existe entre las observa­
ciones del Honorable colega señor Bul­
nes y su posición ante el proyecto de ley 
en debate. 

Como mi Honorable colega está seña­
lando el peligro que para Chile existe an­
te el despliegue bélico de la vecina repú­
blica hermana del Perú, quisiera pregun­
tarle por qué acepta que se realicen es­
tas maniobras o ejercicios conjuntos, pre­
cisamente con la Armada de ese país. Por­
que entiendo, sin ser técnico ni versado 
en la materia, que un ejército, una arma­
da, una aviación, tiene secretos, posee un 
sistema o táctica para actuar. Ocurre al­
go parecido a lo que sucede con un equi­
po de fútbol que va a jugar la final de 
un campeonato. N o he visto ni he escu­
chado nunca que se entrene con su con­
tendor futuro. Por el contrario, se man­
tiene en secreto la táctica que se emplea­
rá, el entrenamiento se hace oculto. Esto 
es de una evidencia y de una lógica meri­
diana. 

En consecuencia, las razones y argu­
mentos de Su Señoría son, precisamente, 
los que deben determinar el rechazo de 
este proyecto de ley. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime).-Se­
ñor Presidente, lamento que el Honorable 
señor Foncea no me haya entendido o me 
haya interpretado mal. Si Su Señoría re­
visa más tarde mis palabras, podrá dar­
se cuenta de que en ningún momento he 
señalado peligro de ninguna especie. He 
tratado de formar un cuadro general de 
las dotaciones de las Fuerzas Armadas 
de nuestros vecinos; me he limitado, úni­
ca y exclusivamente, a señalar la des­
proporción y disparidad de armamentos 



3260 CAMARA DE DIPUTADOS 

que poseen tanto nuestros limítrofes del 

norte como los del este, en relación con 

ChiIe. 
Por lo demás, el solo hecho de que Pe­

rú participe en estas maniobras contesta 

las dudas que el Honorable señor Foncea 

dice tener, pues esta clase de iniciativas, 

evidentemente, no se puede tomar en for­

ma unilateral. A las personas que tienen 

prejuicios por el efecto de estas maniobras 

conjuntas sobre nuestra soberanía, yo quie­

ro decirles que la actuación de fuerzas na­

vales peruanas con unidades de otros paí­

ses que cuentan con elementos más moder­

nos y con los últimos adelantos de la téc­

nica en este campo, dejaría a nuestros ve­

cinos en una superioridad manifiesta so­

bre nuestra Marina. 
En todo caso, la circunstancia de que 

.ya exista desproporción entre los efectivos 

armados de nuestros países no nos permite 

aceptar que esta diferencia se haga ex­

tensiva a la técnica. Nuestras Fuerzas Ar­

madas se han destacado siempre, a través 

de la Historia, por su alto grado de efi­

ciencia y tecnicismo. Es indispensable, en 

consecuencia, que estas cOndiciones se 

mantengan y permanezcan acordes con los 

adelantos detentados por otras naciones 

que tienen capacidad para adquirirlos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­

tado? 
Ha terminado el tiempo destinado al Or­

den del Día. 
El señor BULNES.-¿ Por qué no se vo­

ta el proyecto, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­

me de la Sala para votar el proyecto en 

discusión. 
N o hay acuerdo. 

12.-SITUACION ECONOMICA DE LA PROVIN­

cIA DE ANTOFAGASTA. - NECESIDAD DE 

CREAR NUEVAS INDUSTRIAS Y DE DESARRO­

LLAR UN PLAN DE OBRAS PUBLICAS PARA 

ABSORBER LA CESANTIA QUE ALLI EXISTE. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente) .-Entrando en la Hora de Inci­

dentes, el primer turno corresponde al Co­

mité Comunista. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Señor Presidente, la provincia de 

Antofagasta se encuentra, en estos momen­

tos, convulsionada por los innumerables 

problemas que afectan a su población, co­

mo la cesantía, a causa de la falta de tra­

bajo, la carestía de la vida, el incumpli­

miento de las leyes sociales por el sector 

patronal, etcétera. Todo esto ocurre, en 

medio de la vida lánguida, y sin perspecti­

vas, en que las actuales clases gobernan­

tes tienen sumida a esa provincia. 

La necesidad imperiosa de conquistar 

una estabilidad económica para la provin­

cia ha desatado un gran movimiento en 

toda la ciudadanía. Los parlamentarios 

comunistas nos hemos hecho eco de este 

clamor, tan justo, del pueblo de Antofagas­

ta, y ello nos ha nevado a presentar un 

proyecto de, fomento y desarrollo industrial 

y de obras públicas. 

Con posterioridad, también la Corpora­

ción de Industria y Comercio de Anfagas­

ta redactó un proyecto que crea una zona 

franca industrial, que ha sido presentado, 

en estos últimos días, por parlamentarios 

de la provincia de Antofagasta. 

Para los comunistas,como lo hemos es­

tablecido en el texto de nuestro Progra­

ma, la principal forma específica de pro­

mover el desarrollo económico es la indus­

trialización. Sólo mediante ella será posi­

ble eliminar el carácter monoproductor de 

materias primas que prevalece en nuestra 

economía y superar nuestra condición de 

país altamente dependiente del extranje­

ro. Unicamente la industrialización permi­

tirá crear nuevas fuentes de trabajo y 

aprovechar nuestros recursos naturales 

para sentar las premisas materiales de 

una auténtica soberanía e independencia. 

Junto a ello, también debemos decir, con 
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la más absoluta franqueza, que un desarro­
llo económico como el que nosotros conce­
bimos no lo han podido, no lo pueden, ni 
lo podrán abordar las clases y grupos que 
han constituido ese Frente que, sarcástica­
mente, han llamado "Democrático", y que 
es la base de sustentación política del ac­
tual Gobierno, toda vez que esas clases y 
grupos constituyen, precisamente, la nega­
ción más rotunda del progreso del país y 
del bienestar de las masas. 

Debemos señalar, junto a todo lo ante­
rior, que hay qlte resgua1'darse de algunos 
que, recogiendo demagógicamente los pro­
blemas del norte grande se movilizan, no 
para resolver dichos problemas en benefi­
cio de la colectividad, sino para aprove­
charse de la existencia de ellos, a fin de 
hacer lucrativos negocios y negociados par­
ticulares, con detrimento de los intereses 
públicos y populares. Por eso, es de im­
periosa necesidad que las masas Se man­
tengan alertas y movilizadas para que, 
mediante su unidad, su espíritu de lucha 
y su organización, se dé adecuada solución 
a los problemas de Antofagasta y se frus­
tre el ánimo estrictamente lucrativo de 
unos cuantos aprovechadores del régimen. 

De ahí que la movilización de las masas 
populares nortinas deba convertir el cita­
do proyecto de Zona Franca Industrial en 
un instrumento que permita abrir paso a 
la industrialización de esa provincia, apro­
vechándose la experiencia y el respaldo de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. Al respecto, nosotros hemos presen­
tado ideas concretas, como por ejemplo, la 
instalación de una industria química pesa­
da para el aprovechamiento de los subpro­
ductos del salitre; la planta de cenizas de 
soda, cuya instalación, que estaba en mar­
cha, sepultaron los políticos de este go­
bierno y del Frente Antidemocrático; la 
creación de una planta de cemento; la re­
finación y manufactura del cobre; la plan­
ta concentradora de hierro, etcétera. 

A mayor abundamiento, debemos mani­
festar que hay naciones que han construi· 

do plantas que explotan los subproductos 
de la sal, extrayendo 84 derivados. ¿ Qué 
no podríamos hacer nosotros con los deri­
vados del salitre? 

Pero, hay un hecho claro. Lo que se ne­
cesita para salir adelante es que ahora el 
pueblo se gobierne por sí mismo para que 
se pueda realizar una política independien­
te y soberana, totalmente diferente de la 
sustentada por el Frente Antidemocrático. 

De allí que, sin oponernos a la proyec­
tada Ley de Zona Franca Industrial, di­
gamos que no to:eraremos que ella sirva 
de pretexto para dar beneficios que sólo 
favorezcan a unos pocos, como ya ocurrió 
con la zona libre alimenticia. Lo que nos­
otros queremos es que las franquicias que 
es otorguen resguarden y favorezcan, en 
primer término, a los trabajadores, a la 
masa consumidora. Por eso hemos presen­
tado una indicación, a fin de que el per­
sonal de obreros y empleados de las in­
dustrias que se acojan a los beneficios de 
dicha ley reciba un aumento del ciento 
por ciento en sus actuales remuneracio­
nes. Además, hemos presentado otra, en 
la cual se di~.pone que las utilidades obte­
nidas por las empresas beneficiadas con 
esa ley deberán ser, totalmente, reinverti­
das en 1.a zona, destinando una parte de 
ellas a la construcción ele viviendas para 
obrel'OS y empleados. 

Esta preocupación de los comunistas, 
por conseguir que se resuelvan los pro­
blemas del Norte Grande nos obliga a 
plantear un asunto que se relaciona, di­
rectamente, con la economía lánguida de 
la zona y la desesperante situación que 
arrastran sus habitantes, a causa de la 
lenta desaparición de la industria sali­
trera. 

Como se sabe, hasta antes de la crisis 
del año 1930 existía más de un centenar 
de oficinas salitreras en las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta. Hoy, sin con­
tar dos menores, sólo están funcionando 
tres: "Pedro de Valdivia" y "María Ele­
na", de propiedad de la Anglo Lautaro; 
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y la "COSATAN", que pertenece al señor 
Osvaldo de Castro, y que, actualmente, 
está intervenida por la CORFO. 

Este criminal atentado contra la eco­
nomía del país y, especialmente, del Nor­
te Grande continúa. Pero lo grave es que 
que cuenta con la más desvergonzada 
complacencia de los Gobiernos que se 
han sucedido a partir de 1946. Así, en 
1950 se producía un millón 603 mil to­
neladas de salitre sódico y cerca de 88 
mil toneladas de salitre potásico. Hoy, 
la producción del flrimero se ha reduci­
do a sólo 854 mil toneladas, es decir, a 
la mitad; y la del segundo, a sólo unas 
85 mil toneladas. Y el valor de las ex­
portaciones ha bajado en unos 30 millo­
nes de dólares, entre 1951 y 1960. Esta 
es la amarga y dolorosa realidad. 

Junto al señor De Castro. el monopo­
lio yanqui Anglo-Lautaro e~ el pl'incipal 
liquidadcr de nuestra inclustria salitrera, 
por los estrechos intereses de la familia 
Guggenheim con la indclstria de salitre 
sintético. 

Para favorecer esos intereses, y con el 
siniestro afán de agravar los problemas 
de la provincia de Antofagasta. dicha 
Compañía se ha negado a dar solución 
al pliego de fleticiones presentado por 
los obreros y, en estos días, se verán 
obligados a votar la huelga. 

¿ Cuánto gana un obrero de la Anglo­
Lautaro? La miseria de 1.533 pesos dia­
rios, en calidad de salario mínimo, es de­
cir, mucho menos del salario mínimo fi­
jado por la ley. Y bien, ¿saben los Ho­
norables colegas cuánto vale, en las ofi­
cinas salitreras, un kilo de carne de ca­
zuela? Nada menos que 1.800 pesos; 800 
pe:;o~ el kil.o ele azúcar; 100 pesos un 
huevo; 140 pesos Ulla manzana, o una 
naranja; 430 pesos el tarro de leche con­
densada. En consecuencia, ¿ quién puede 
vivir con esos salarios y soportar seme­
j antes flrecios? 

Los obrero:3 han pedido un aumento de 
50 por ciento de sus salarios. Pero la 
Compañía, en el hecho, sólo les ofrece 
un 15 por ciento. Alega, como es su in-

veierada costumbre, que no puede pagar 
los aumentos solicitados. 

Pero nosotros vamos a revelar algunos 
hechos sorprendentes. Uno de ellos es el 
siguiente: en el ejercicio financiero que 
terminó el 30 de junio del año pasado, la 
Compañía cargó a costos de producción 
nada menos que 362 mil 313 dólares, ~or 
pago de honorarios de los directores y 
funcionarios ejecutivos, incluyendo cua­
tro directores suplentes, tenemos 25 per­
sonas. En conclusión, cada una de ellas 
recibió, como promedio, 15 mil dólares, 
j 45 millones de pesos al año, cerca de 4 
millones al mes! Esto pone de relieve un 
hecho francamente escandaloso e irritan­
te: un obrero del salitre necesitaría tra­
bajar la fl'iolel':l de 70 auos -j Oigase 
bien, 70 años, toda una vida!- para gu­

nar lo que el! un solo año se embolsican 
estos cahalleros, a costa de la :3alvaje ex­
plotaci6l1 de los tl'abajadore:3 del sali­
tre. 

Pero lo dicho no es todo. El balanee 
del citarlo ejerciciu confiesa una utilidad 
líquida (le 1 mill('1l1 592 mil dólares. Pe­
ro cun la expresa finalidad de falsear 
sus vel'da(leras ga¡¡anclas, la Anglo-Lau­
taro ha tenido qne sacar "l,as cuentas 
elel grall capitán" ilorque carga a costos 
ele producción una fabulosa suma, cerca 
de 4 millones de dólares, por concepto de 
provisión, para agotamiento de las re­
ilervas salitreras y depreciación de plan­
tas, ferrocarriles y hasta de las habita­
ciones de obreros y empleados. 

De lo exagerado de esta provisión sal­
ta, claramente, a la vista que este mono­
flolio goza de un tratamiento excepcio­
nalmente fayorable en su régimen de 
amortizaciones, además de que :3e paga 
a sí misma el agotamiento de las reser­
vas salitreras fiscale:3 que explota, y cu­
yas ganancias elwía al extranjero. 

También carga a costos más de 950 
mil dólares por pago de intereses de em­
préstitos que la familia Guggenheim se 
presta a sí misma, haciendo que sirva de 
alcahuete el Eximbank. Y, como ya ha­
bíamos dicho, los costos se ven aumen-
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tados en otros 362 mil dólares correspon­
dientes a los multimillonarios sueldos y 
remuneraciones del personal directivo y 
ejecutivo de la empresa. 

De todo lo dicho se desprende que, 
hasta donde es posible hurgar en el ba­
lance de la Compañía, lo que ella extrae 
del trabajo de los obreros se remonta a 
cerca de 7 millones de dólares, o sea, 21 
mil millones de pesos. j Qué no venga la 
Anglo Lautaro, entonces, con el cuento 
de que no puede atender las peticiones de 
sus trabajadores! 

Termino, señor Presidente, instando a 
los obreros del salitre a proseguir en su 
batalla reivindicativa y formulando un 
llamado para que, una vez declarada la 
huelga, el resto de los trabajadores ro­
dee este movimiento de la más decidida 
y amplia solidaridad económica y moral. 
Al mismo tiempo, estamos seguros de que 
hechos como los que hemos denunciaüo 
esta tarde llt:varán a nuestro pueblo a 
tener mayor conciencia acerca de la .i c; ~~ 
ticia q:.1e asiste al planteamiento de los 
comunÍ;3tas, en el sentido de que esta em­
p1'e3a, como todas las empresas extran~ 

jer:-;s, l1cLen ser nacionales, para bien c:e 
Chile y los chilenos. 

Decía que los Diputados comunistas 
hemos presentado un proyecto de ley que 
fue aprobado, por unanimidad en la Co­
misión de Vías y Obras P,úblicas y cuyo 
estudio se encuentra pendiente desde ha­
ce un año en la Comisión de Hacienda. 
Se trata de una iniciativa que resuelve, 
en gran .parte, el problema de Antofa­
gasta, porque contempla, desde aquellas 
medidas relacionadas con el cuidado de 
la salud de los trabajadores de los mine­
rales de cobre -creándose para ello una 
casa de descanso en Mejillones- hasta 
la posibilidad de instalar algunas indus­
trias, que permitan absorber le cesantía 
en esa región. 

Por esa razón, ruego al señor Presi­
dente que, en mi nombre -ya que nO hay 
número en la Sala para adoptar acuer­
dos-, se manifieste al Presidente de la 
Comisión de Hacienda, quien se encuen-

tra presente en la Sala, la urgente nece­
sidad de dar preferencia al despacho del 
proyecto a que me he referido. 

Nada más, señor President". 

l3.-ACTIVIDADES PRODUCTORAS DE LA 

PROVINCIA DE CAUTIN. - NECESIDAD DE 

IMPULSAR SU DESARROLLO INDUSTRIAL.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Democrático Nacio­
nal. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, he creído del caso ex­
poner, en esta oportunidad, ante la Ho­
norable Cámara, algunos conceptos y an­
tecedentes estadísticos relacionados con 
lns nctlvidades productoras de la provin­
c'a de Cautín, su desenvolvimiento v la 
posibilichc1 ele impulsarlas. . 

Señor Presidente, estimamos que el 
crecim ¡2n~o económico de Chile se carac­
teriza pOl' un marcado desequilibrio en­
tre diferr'ntes regiones del territorio. La 
CUl1crntr<!cíón inrlustrial en una reducida 
zona del centro contribuye a mantener a 
la mayor parte de las provincias en una 
situación de estancamiento económico que 
no sólo repercut8 hondamente en el nivel 
de vida de sus habitantes, sino que, al 
mismo tiempo, constituye un factor ne­
gativo para el progreso de la nación. 

N o escapa a este destino la provincia 
de Cautín, que represento ante esta Ho­
norable Corporación, y cuyas expectati­
vas para un desenvolvimiento, en conso­
nancia con sus recursos naturales y hu­
manos, estún poderosamente restringidas 
como C0l1:18cuencia de la falta de visión 
con que los organismos estatales están 
enca1'::111(10 la así llamada planificación del 
cksarrollo económico del país. 

La economía de esta región está domi­
nada por su carácter esencialmente agrí­
cola. Cuenta la provincia, desde luego, 
con los más valiosos recursos para el des­
envolvimiento de esta actividad. Junto a 
un clima idóneo para los cultivos agríco-
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las básicos, sus tierras arables sobrepa­
san las de cualquiera otra provincia del 
país. Con más de 800 mil hectáreas de 
tierras arables, las que representan casi 
un 1570 del total de tierras arables del 
país, puede decirse que Ca utín es la más 
importante fuente de recursos naturales 
para la producción agropecuaria de la 
nación. Con propiedad puede afirmarse 
que es y sigue siendo el Granero de Chile. 

Es explicable, entonces, que la provin­
cia de Cautín marche a la cabeza en lo que 
se refiere a la producción de los más im­
portantes bienes agropecuarios. Su pro­
ducción de trigo alcanza a cerca de dos 
millones de quintales métricos anuales, 
contribuyendo así en casi un 20 % al abas­
tecimiento del país en este rubro. Ocupa 
también la provincia el primer lugar en 
la producción de avena y raps, y en la 
existencia de ganado vacuno; el segundo 
lugar en la producción de maderas y el 
tercer lugar en la producción de papas, 
sobrepasada únicamente por las provin­
cias de Osomo y Llanquihue. 

La distribución de su población es otro 
hecho que contribuye a acentuar el ca­
rácter agrícola de la economía regional 
de Cautín. En efecto, la mayor parte de 
la población encuentra sus medios de vi­
da en el trabaj o agrícola. El 6570 de la 
población de la provincia es catalogado 
como población rural por el Censo de 
1960, en contraste con la distribución de 
la población total del país, compuesta en 
un 6770 de población urbana y en sólo un 
33 ro de población rural. Sólo las provin­
cias de Colchagua, con un 71 70 de pobla­
ción rural y Chiloé, con un 81 ro, depen­
den en un mayor grado de la agricultura 
como fuente de trabajo. Por otra parte, 
mientras en el resto del país, y especial­
mente en la zona central, la población ru­
ral está disminuyendo porcentualmente 
en forma continua y sostenida, como re­
sultado de un mayor desarrollo indus­
trial y un más alto nivel de mecanización 
de las labores agrícolas, la distribución 
de la población en la provincia de Cau-

tín se mantiene estable. Entre 195Z y 

1960, la población rural del país descen­
dió de un 407c sobre el total de la pobla­
ción, a un 33% ; mientras que en Cautín, 
esta proporción sólo bajó del 67 al 65 por 
ciento. 

Es, pues, la provincia de Cautín una 
verdadera fuente de abastecimiento de 
productos agropecuarios para el resto del 
país. Su producción excede, en muchos 
rubros, a las necesidades de su propia 
población. 

No podemos, en verdad, quejarnos de 
esta situación privilegiada y más que eso, 
los habitantes de esa tierra pueden estar 
orgullosos de contribuir en tan alto gra­
do al bienedar y al progreso de la nación. 

Lo que sí es negativo, lo que no quere­
mos, lo que debe evitarse, es que esta 
misma situación privilegiada, que el he­
cho de ser la provincia de Cautín, quizás, 
la más importante provincia del país des­
de el punto de vista del abastecimiento 
interno de productos alimenticios, cons­
tituya precisamente la causa de su estan­
camiento económico y un obstáculo para 
el mejor<tmiento de las condidiones de 
vida de su población. 

1\" o pretendo significar con esto que 
una provincia, una región, un país, estén 
necesariamente condenados a un estanca­
miento económico por el solo hecho de 
constituir una economía esencialmente 
agraria. Esta consecuencia es evitable, 
especialmente cuando el problema se plan­
tea en términos de diferencias en el des­
arrollo alcanzado por distintas regiones 
de un mismo país. 

A simple vista puede apreciarse que el 
problema es consecuencia de un desequili­
brio en el desarrollo económico regional. 
Contando la provincia con tan valiosos re­
cursos naturales agropecuarios, parece 
haberse aceptado que su destino ha de 
estar siempre basado en estas caracterís­
ticas. En otros términos, la aplicación 
irrestricta del ya desprestigiado principio 
de la división del trabajo parece haber 
dominado la política de industrialización, 
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dejando al margen del progreso del país 
a extensas regiones de su territorio, con 
consecuencias nefastas para amplios sec­
tores de su población. 

Si no bastara la simple consideración 
de los innúmeros problemas económicos 
y sociales que aquejan a la mayor parte 
de las provincias del país; si no bastara 
la simple observación personal del bajo 
grado de adelanto que se observa en sus 
ciudades y en sus campos; aunque no pu­
diera uno comprobar personalmente có­
mo los pequeños puebIos y comunidades 
situados en zonas agrícolas riquísimas y 
abiertas a toda clase de posibilidades, lan­
guidecen hoy en la pobreza y el abando­
no, carente hasta de los más mínimos y 
elementales servicios públicos; ahí están 
las estadísticas y las cifras que comprue­
ban fehacientemente cuán difícil es el 
progreso cuando la economía regional se 
funda única y exclusivamente en una acti­
vidad primaria, como es la agricultura, 
y carece de una base industrial fundada 
en sus recursos naturales. 

En efecto, es indudable que desde hace 
años se ha venido produciendo un dete­
rioro en los precios agrícolas, que se re­
fleja en el descenso del poder adquisitivo 
de los precios recibidos por los agrículto­
res, lo que significa que cada vez es ne­
cesario un mayor volumen de producción 
agrícola para que el productor pueda ad­
quirir los mismos bienes de origen indus­
trial que necesita para satisfacer sus ne­
cesidades y las de su empresa. Al expre­
sar, el precio del trigo, por ejemplo, en 
escudos de 1960, deflactándolo por eI In­
dice General del Nivel de Precios, se com­
prueba que ha descendido, de 8,28 escudos 
por quintal métrico, en 1951, a 7,67 es­
cudos en 1960, es decir, en un 9,4%. El 
nivel general de los precios de los cerea­
les, calculado sobre la misma base, ha ba­
jado en igual lapso en un 13,53%; el de 
la producción agrícola en un 13,44% y 
el de la producción agropecuaria en ge­
neral en 17,34%. 

Es en estos hechos donde debemos bus­
car la causa fundamental del atraso en 
que se debate la mayoría de las provin-

cias agrícolas de Chile. Carentes de una 
estructura industrial que aproveche los 
recursos con que cuentan, han de fundar 
todas sus expectativas en la producción 
de una clase de bienes cuyos precios son, 
comparativamente, inferiores a los de 
aquellos otros bienes que no producen. 

N o debe extrañarnos, entonces, que la 
población misma de estas provincias se 
mantenga también estacionaria, pues el 
aumento natural que debieran experimen­
tar generalmente se vacia en la zOna cen­
tral, cercana a Santiago, a la cual se re­
curre en demanda de ocupaciones mejor 
remuneradas. Las características que ofre­
cen los cambios de población en la pro­
vincia de Cautín son, en realidad, conse­
cuencia de la falta de oportunidades ocu­
pacionales, característica de aquellas zo­
nas escasamente industrializadas. De 
acuerdo con los Censos de 1952 y 1960, 
la población de la provincia aumentó de 
365.072 a 394.683 habitantes entre dichos 
años; es decir, experimentó un aumento 
de sólo 8,1 % en un lapso de 8 años, ritmo 
de crecimiento que es el más bajo entre 
todas las provincias del país, con la sola 
excepción de Chiloé, que experimentó un 
leve descenso. Este ritmo de crecimien­
to lento, y que es índice, como ya 1,0 he 
dicho, del escaso desarrollo económico re­
gional, es muy inferior al aumento que 
registró la población total del país, que 
fue del 23,8% entre 1952 y 1960. 

Fluye de lo dicho que la solución fun­
damental de los problemas económicos y 
sociales de la provincia que represento en 
el Parlamento, como lo es también de mu­
chas otras provincias del sur de Chile, re­
side en un desarrollo más equilibrado, 
más racional, más armónico de las econo­
mías regionales. Como tampoco es razo­
nable pretender la creación y estímulo de 
industrias artificiales, resulta también 
evidente la necesidad de impulsar el des­
arrono de una industria basada en los re­
cursos con que cuenta la región. En Cau­
tín tal industria es la que aprovecha la 
producción agropecuaria, cuya abundan­
cia y valor ya he destacado. 

Son claras las ventajas que derivan del 
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cumplimiento de un objetivo como el se­
ñalado, ventajas que alcanzarían no sólo 
a los productores del agro, sino que a to­
dos los sectores de la población. La pro­
moción de nuevas empresas agrícolas, o 
el robustecimiento y ampliación de aque­
llas existentes; la obtención de precios 
más altos y más estables como consecuen­
cia de la eliminación de las variaciones 
estacionales de los precios; la reducción 
de costos por concepto de transportes; la 
creación de un mayor número de empleos, 
con más altas remuneraciones en los cen­
tros urbanos; son sólo algunos de los be­
neficios que pueden obtenerse de una po­
lítica con tales objetivos. Pero bastan pa­
ra justificarla plenamente. 

En mis viajes al extranjero he podido 
observar personalmente cómo en las na­
ciones altamente industrializadas no se 
han descuidado las necesidades del des­
arrollo industrial regional, aun en las zo­
nas más apartadas de las áreas en que la 
industria se encuentra más concentrada. 
He podido comprobar que la producción 
agropecuaria de pequeñas comunidades 
es procesada y transformada en los pe­
queños pueblos, dando un producto de me­
jor calidad, en cantidades abundantes, a 
precios remunerativos para el productor 
y al alcance de todos los consumidores. 
Estas experiencias han servido también 
para comprobar hasta qué punto estamos 
desperdiciando las oportunidades que se 
nos ofrecen y desaprovechando los recur­
sos naturales y condiciones que nos son 
propias. 

Porque, con respecto a Cautín, no me 
cabe duda alguna que la provincia reúne 
todas las condiciones para un desarrollo 
agrícola industrial equilibrado. A la abun­
dancia de materias primas de origen agrí­
cola con que siempre ha contado, se unen 
hoy día suficientes fuentes de energía 
provenientes de la planta hidroeléctrica 
de Pullinque, conectándose actualmente 
con la provincia. 

Aunque algo se ha hecho por mejorar 
la comercialización ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresich:mte) .-Ha terminado el tiem­
po del Comité Democrático N aciona!' 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente, que ha cedido cinco 
minutos a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable Dipu­
tado. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Muchas gracias. 

Como decía, algo se ha hecho por me­
j orar la comercialización de productos 
agrícolas en Cautín en años recientes. Pe­
ro la verdad es que estos esfuerzos pecan 
por su insuficiencia y por su lentitud. 

La construcción del matadero frigorí­
fico y de una planta lechera moderna, 
obras financiadas principalmente con fon­
dos provenientes del Segundo Convenio 
de Excedentes Agropecuarios, contribui­
rá en algo a entonar la economía regio­
nal. Pero, son numerosas las otras indus­
trias que pueden instalarse y que promo­
verían en alto grado el progreso y el ade­
lanto de Cautín. Conserverías, curtiem­
bres, molinos, barracas elabomdoras de 
madera, fábricas de aceite y de azúcar, 
etcétáa, son todas actividades que pre­
sentan las mayores posibilidades en la 
provincia y cuyo desarrollo es indispen­
sable para solucionar los numerosos pro­
blemas económicos y sociales que afligen 
a la región. 

N o desconozco, por cierto, las dificulta­
des y los problemas que obstaculizan la 
realización de una política de industria­
lización en la provincia de Cautín, basada 
en las ideas que he enunciado. Las limi­
taciones que en Chile existen en materia 
de formación de capitales constituyen un 
obstáculo, no sólo para el desarrollo re­
gional, sino para el desarrollo de la eco­
nomía nacional en su totalidad. La locali­
zación de la industria privada, por otro 
lado, está dominada muchas veces por COn­
sideraciones que no toman en cuenta para 
nada los intereses de las regiones en que 
han de crearse los establecimientos y las 
fábricas, sino que únicamente las posibi­
lidades de lucro personal. 

Pero la. naturaleza de estas dificultades 
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nos ::onduce, precisamente, a buscar la 
so~uc ¡ón del problema en una mayor ayu­
da e intervención del Estado. Este prin­
cipio no es actualmente discutido por quie­
nes (etentan el poder, puesto que la ac­
tual "\.dministración ha auspiciado la crea­
ciónle los Comités Provinciales de Des­
arrol o con la finalidad fundamental de 
incor )orar a las provincias en el estudio 
de lo, planes regionales de desarrollo y 
en la vigilancia del cumplimiento de los 
progl amas anuales de inversión de los re­
curso, del Estado. 

Sin embargo, este tipo de acción es muy 
limih do y de muy dudosa eficacia. El Es­
tado ( uenta con los instrumentos para rea­
lizar ma política más efectiva y decisiva 
en be leficio del desarrollo regional, espe­
cialm !nte si este desarrollo ha de fundar­
se en la creación y desenvolvimiento de 
indus rias derivadas de la agricultura. La 
Corpe ración de Fomento de la Produc­
ción e nenta cOn las atribuciones para im­
pulsa] este tipo de industrias por diver­
sos m ~dios, y principalmente a través de 
su fin :ll1ciamiento. 

Por otra parte, el Instituto de Desarro­
llo Al 'l'opecuario, entidad autónoma del 
Estad) de reciente creación, está encar­
gado ( e promover o participar en la cons­
trucd In y explotación de bodegas, mata­
deros, plantas lecheras, fábricas de con­
servas frigoríficos y otros establecimien­
tos in,lustriales que beneficien a los pro­
ductor ~s, especialmente pequeños y me­
dianos 

Lo I[ue se requiere es que los organis­
mos d ~l Estado con atribuciones y debe­
res pa ca promover el desarrollo económi­
co del país, concreten su acción más allá 
de los estudios, las inv·estigaciones y los 
planes Se requiere una mayor agilidad y 
una m Iyor decisión al encarar los proble­
mas d ,1 desarrollo de las economías re­
gional! s. 

En ,,1 caso de Cautín, por ejemplo, se 
hac·e c. lda vez más indispensable la crea­
ción d< un molino de trigo, dotado de los 
medios más modernos de procesamiento, 
capaz ,le absorber la producción triguera 

de la zona y de ofrecer un producto de al. 
ta calidad. 

Existen en la provincia 103 molinos en 
funcionamiento, que molieron sólo 550.640 
quinlales métricos de trigo en 19G1. En 
cambio, en la provincia de Santiago, en 
el mismo año sólo funcionaron 22 molinos, 
pero con una capacidad de más de dos mi­
llones trescientos mil quintales métricos 
de trigo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
concedido a Su Señoría por el Comité In­
dependiente. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
N ecesito sólo cinco minutos más, señor 
Presidente. 

El señor LA V ANDERO.- He sido alu­
dido, Honorable colega, y voy a ocupar el 
tiempo de nuestro Comité para contestar. 

El señor GO NZALEZ (don Víctor).­
Concédame cinco minutos más, Honorable 
colega. 

El señor LA V ANDERO.- Desgracia­
damente no puedo. Sólo podría conceder­
le dos minutos para que termine de ex­
poner su pensamiento sobre la materia 
que está planteando. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Muy bien. Muchas gracias, honorable co­
lega. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Víctor). -
Termino en seguida, señor Presidente. 

Como la provincia de Cautín produjo 
ese año casi dos millones de quintales mé­
tricos de trigo y la de Santiago no alcan­
zó a producir un millón, puede apreciarse 
claramente que la localización de esta in­
dustria no responde en modo alguno a las 
condiciones naturales de la zona en que se 
encuentra instalada. 

Así, se da el caso de que la mayor par­
te de los productores de trigo de Cautín 
no encuentran poder comprador en su 
propia provincia y deben vender su trigo 
a los molinos del centro. La provincia en-
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tera se ve privada, así, de una actividad 
que naturalmente le corresponde y para 
la que cuenta COn toda clase de condicio­
nes, y los propios agricultores, muchos de 
ellos productores de trigo, se encuentran 
en dificultades para adquirir los subpro­
ductos de la molienda, que deben ser lle­
vados nuevamente al sur, a precios eleva­
dos debido a que, en realidad, están pa­
gando un doble flete. 

El establecimiento de esta industria, 
que entonaría notablemente la economía 
regional, no constituiría tampoco perjui­
cio o competencia alguna para los actua­
les pequeños molineros de la provincia de 
Cautín, puesto que, como se ha demostra­
do, los molinos en actual funcionamiento 
en dicha provincia muelen sólo poco más 
de una cuarta parte de su producción 
anual de trigo. 

La creación de un establecimiento de 
esta naturaleza podría ser financiada con 
aportes del Estado y con aportes priva­
dos, especialmente con aportes realizados 
por los propios productores de trigo de 
Cautín, que no están ajenos a esta idea. 
Tal sistema de financiamiento sería de in­
negables beneficios para los productores 
y abriría el camino para un nuevo tipo de 
empresa que aunaría los esfuerzos del 
Estado y de los capitales privados liga­
dos a la agricultura de la región y, con­
secuencialmente, entonaría notablemente 
las actividades productoras de Cautín y 
de toda la zona de la Frontera. 

En consecuencia, solicito se transcriban 
estas observaciones al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, a 
fin de que estudie la posibilidad de llevar 
a la práctica las ideas y planteamientos 
que he expuesto. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.- y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Y en nombre de Su 
Señoría. 

14.-RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAL. 

ALCANCE A OBSERVACIONES HECHAS EN 

SESION ANTERIOR POR EL SR. OYARZUN.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor LA V ANDERO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LA V ANDERO.- Señor Pre­
sidente, en la sesión ordinaria de ayer, el 
Honorable Diputado señor Oyarzún, me 
aludió, empleando algunos conceptos que 
considero injustos, como consta en la Ver­
sión Oficial de la Cámara que tengo en mi 
poder. Sin embargo, en vista de que el Ho­
norable Diputado no se encuentra en la 
Sala, no haré uso ahora de los cinco mi­
nutos a que tengo derecho según el artícu­
lo 18 del Reglamento, sino la próxima se­
mana, cuando Su Señoría esté presente. 

Mientras tanto, quiero aclarar -no por 
temor, ya que, en verdad, no tengo temor 
de ninguna especie- que no he injuriado 
al Honorable señor Oyarzún, ni ha sido 
mi ánimo menoscabar la honra y el pres­
tigio de su familia, como el Honorable 
Diputado señaló en el día de ayer. Pero, 
ante las innumerables denuncias que he 
recibido por actuaciones del Diputado se­
ñor Oyarzún, he estimado que mi deber es 
pedir que se investiguen. Si ellas se hu­
bieran referido a un gobernador o a un 
funcionario público, por ejemplo, habría 
procedido en la misma forma. En reali­
dad, no he hecho sino denunciar por in­
termedio de la Honorable Cámara a al­
gunos organismos sobre numerosas actua­
ciones del Diputado don José Oyarzún que 
no aparecen claras y de algunas de las 
cuales se deducen, según los antecedentes 
que tengo en mi poder, acusaciones de ex­
traordinaria gravedad. 

El ha dicho que yo lo habría injuriadop 

y se ha referido a algunos conceptos que 
ciertas radioemisoras habrían señalado 
como dichos por mí. Lo que he expresado 
está bastante claro. He dado a conocer las 
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denuncias y me atendré estrictamente a 
los resultados de las investigaciones res­
pectivas. Estas ya están llegando a algu­
nas conclusiones bien concretas. Daré 
cuenta de ello en esta Honorable Corpora­
ción en el curso de la próxima semana, 
porque, por el prestigio de la Cámara de 
Diputados, no podemos permitir que se 
actúe en la forma irresponsable y tan po­
co parlamentaria en que ha procedido el 
Honorable colega señor Oyarzún. Doy es­
tos antecedentes, no con un espíritu de re­
vancha, ni para ... 

-Hablan varios señOTes Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.- Conviene 
que el Honorable señor Aravena sepa que 
no puede aceptarse de un parlamentario 
la falsificación de instrumento público ... 

El señor ARAVENA.- Eso tendrá que 
probarlo Su Señoría. 

El señor LA VANDERO.- ... ni que, ha­
ciendo uso indebido de las prerrogativas 
de su cargo, eluda impuestos y contraven­
ga la legislación. 

Por este motivo he hecho las denuncias 
correspondientes, y lamento, muy de ve­
ras, que ellas se refieran a un señor par­
lamentario. Como ya señalé, si hubieran 
sido formuladas contra un Gobernador o 
un funcionario, habría sido igualmente sa­
grado para mí el deber de intervenir y 
poner las cosas en claro. 

En consecuencia, el Honorable señor 
Oyarzún no me va a asustar lanzando la es­
pecie de que pretende entablarme una 
querella por injurias y calumnias. N o son 
injurias, porque jamás ha existido en mí 
el ánimo de injuriarlo; no son tampoco 
calumnias, porque tengo en mi mano do­
cumentos para acreditar todo lo que he 
señalado y están en la propia Cámara. 

Los hechos son de extrema gravedad, y 
no me detendré hasta no obtener una res­
puesta satisfactoria y en forma terminan­
te, como lo he hecho siempre en todas mis 
actuaciones políticas. Podrá decirse que 
he sido vehemente, que en muchos casos 
no he tenido serenidad para actuar, pero 
nadie podrá decir jamás que el Diputado 

que habla no es honesto. Sin embargo, el 
Honorable señor Oyarzún expresó que se 
habían conocido algunos antecedentes po­
co claros de mi persona. 

El señor ARA VENA.-Eso no lo dijo, 
Honorable colega. 

El señor LA V ANDERO.- Lo manifes­
tó en rueda de prensa, Honorable Dipu­
tado. 

Puedo afirmar que mi vida es totalmen­
te limpia. Se la puede investigar detalla­
damente. Podrán encontrarme defectos 
inherentes a todos los hombres; pero ja­
más fallas en el orden moral ni trampas, 
de ninguna especie que puedan empañar 
mi actuación política honorable. 

Por este motivo, solicito se transcriban 
mis observaciones al señor Ministro del 
Interior, para que ellas sean tomadas en 
consideración frente a las que hizo el Ho­
norable señor Oyarzún en el día de ayer. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se procederá en la 
forma solicita por Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.- Advierto al 
señor Presidente que haré uso del derecho 
de réplica que me otorga el Reglamento 
cuando el Honorable señor Oyarzún esté 
presente en la Sala. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Queda un minuto al 
Comité de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

I5.-INCREMENTO DE LA INDUSTRIA PES­
QUERA EN EL PUERTO DE TOCOPIT..LA, PRO­
VINCIA DE ANTOFAGASTA. PROYECTO DE 

LEY SOBRE LA MATERIA 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Radical. 

El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

E'l señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
son de público conocimiento las horas de 
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inquietud y esperanzas que viven los ha­
bitantes de la provincia de Antofagasta 
con motivo del proyecto de ley que legisla 
para establecer en ella una zona franca 
industrial, que vendría a resO'lver, en for­
ma automática, y en todo armónico, su 
problema de supervivencia colectiva. Por­
que no es otro el problema de fondo. De 
tal manera, Honorable Cámara, que se 
están celebrando cabildos abiertos en los 
puntos más importantes de la provincia,. 
con concurrencia de nutridas delegaciones 
de todas las zonas. 

Pero hay hechos que pueden enfocarse 
en estos mismos momentos, y que servi­
rán, no solamente para reforzar 10s anhe­
los de todos los antofagastinos, sino, ade­
más, para reforzar las justas peticiones 
contenidas en el proyecto de ley a que me 
estoy refiriendo. Es por ello, 'señor Pre­
sidente, que volveré a ocupar vuestra aten­
ción para hablar de problemas que dicen 
estrecha relación con los puertos de To­
copilla y de Taltal, y que inciden en la vida 
normal de estos dos grandes conglomera­
dos ciudadanos de nuestra provincia an­
tofagastina. 

Señor Presidente, todos estamü.3 debi­
damente informados acerCc'l del papel im­
portantísimo que el Puerto de Tocopilla 
ha desempeñado y desempeña en la vida 
no solamente de la provincia de Antofa­
gasta, sino que del país, por ser el puerto 
de salida obligada del salitre. Pues bien, 
desde hace algún tiempo, la mecanización 
de las faenas de embarque de salitre a 
granel con el llamado "Brazo Mecánico" 
ha dejado sin trabajo a ochocientos obre­
ros que junto a sus familias esperan ob­
tener oportunidades de trabajar en otras 
actividades. Afirmamos que existen estas 
posibilidades de nuevas actividades in­
dustriales en Tocopilla; y desde esta Alta 
Tribuna hacemos un llamado a los orga­
nismos técnicos encargados por la "Cor­
fo" de impulsar el desarrollo de la in­
dustria pesquera, porque en esta zona hay 
abundancia de fauna marina suficiente 
para levantar una industria poderosa que 

no perjudicará a otras zonas de la Re­
pública. 

Existe consenso nacional para impulsar 
en todo el litoral la industrialización de 
las faenas pesqueras. Estudios serios he­
chos por la Corporación de Fomento de la 
producción, han dividido la costa chilena 
en ocho zonas, determinadas por la cla'se 
y calidad de su fauna marina. Tocopilla 
queda incluida en la primera zona, que se 
caracteriza por la existencia de enormes 
cardúmenes de anchovetas que son, pre­
cisamente, las que industrializadas se con-

. vierten en harina y en aceite de pescado. 
De tal manera es importante esta indus­
tria, que los ei3tudios realizados indican 
que en 1962 se exportaron 95 mil tone­
ladas y que en el curso de este año, esta 
exportación se elevará a 300 mil tonela­
das, con un retorno de divisas que se 
calcula en 40 millones de dólares. Para el 
año 1965, se calcula una producción de 
seiscientas mil toneladas y un retorno de 
se-"enta millones de dólares; para 1967, 
este retorno sería fluctuante entre ochen­
ta y noventa millones de dólares; es de­
cir, esta industria de la harina de pes­
cado se convertirá en la segunda fuente de 
divisas del país, después del cobre y an­
tes que el salitre, los productos industria­
les, en general, y los agropecuarios. 

Basta dar estas cifras para afirmar 
que, si en el futuro se amplía el campo 
de acción de esta industria y se mejoran 
sus condiciones técnicas, se superarán 
con creces las cifras idealmente estudia­
das y calculadas, y se habrá dado trabajo 
estable y bien remunerado a innumera­
bles trabajadores del Norte Grande, por 
que el consumo de harina de pescado y de 
aceite es de enormes proporciones en el 
exterior, y en nuestro país se está libran­
do una batalla por enseñar a los chi'lenos 
a consumir este tipo de alimentos. De pa­
so, quisiéramos recordar que algunos co­
nocedores profundos de las posibilidades 
que encierra la industrialización de la fau­
na del mar chileno a lo largo de toda nues­
tra costa, estiman que, en el período de 



SESION 37l,l, EN MIERCOLES 14 DE AGOSTO DE 1;;63 3271 

auge del desarrollo de esta etapa de in­
dustrialización del país, podría dar .ocu­
pación y actividad casi al 50 ¡, de la po­
blación adulta. Como dato ilustrativo que­
remos recalcar que, según cifras estadís­
ticas, en 1961 se obtuvieron 304.666,60 
toneladas ele pescado en el país, corres­
pondiendo el mayor p.orcentaje a 'la an­
choveta, c.on 168.980 toneladas. De donde 
se infiere, fácilmente, que el porvenir pes­
quero de nuestro país es de incalculables 
proyecciones. 

Por estas razones, insistimos en que a 
Tocopilla se le den los medios suficientes 
para establecer su industria pesquera, in­
cluyendo el aprovechamiento de 'las an­
chovetas, para reeditar, en un porvenir 
cercano,el enorme auge que esta zona del 
país tuvo en un no lejano pasado. Por este 
motivo, hacem.os nuestra la petición de los 
elementos más representativos de Toco­
pilla, en .orden a que el Supremo Gobierno 
vaya pronto a la instalación del Barrio 
Industrial Pesquero, para el cual existe 
destinada ya la suma de doscientos mil 
escudos, d.oscientos millones de pesos. Ello 
haría posible que industrias, como la So­
ciedad Industrial Cavancha, se instalen 
en Toc.opilla y no en otra zona del país. 
Los tocopillanos desean, igualmente, que 
en materia de minas, se abra poder com­
prador de minerales de óxid.o para la pe· 
queña minería, porque en la actualidad la 
"ENAlVIl", Empresa Nacional de Minería 
adquiere minerales de súlfuro únicamen­
te, lo que hace que el 50~;; de la prod uc­
ción se pierda, porque esos minerales se 
tratan de manera mixta. 

Es igualmente importante que la Em­
presa de Comercio Agrícola "ECA", des­
tine dos camiones para Tocopilla: uno pa­
ra expender en las poblaciones los pro­
ductos que dicha empresa ofrece al públi­
co, y el otr.o para distribuir en las pobla­
ciones y en la pampa los product.os del 
mar, los que por falta de una distribución 
adecuada no llegan a los hogares, o llegan 
en malas condiciones y a precio subidí­
simo. 

Señor Presidente, p.onemos término a 

esta parte ele nuestras observaciones, es­
perando que el señor Ministro d,el Interior 
transcribirá las peticiones de las fuerzas 
vivas de Tocopilla en orden a resolver los 
problemas que hemos dejado expuestos. 

16.-CONSTRUCCION DE LA CARRETERA 

PANA)MERICANA POR EL TRAMO DE TAL­

TAL, PROVINCIA DE ANTOFAGASTA 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
nos referiremos, a continuación, al proble­
ma que, hoy por hoy, se ha convertido en 
la preocupación preferente de todos los 
habitantes de TaItal, no solamente del 
puerto, sino que de t.odo el departamento. 

Se trata de la c.onstrucción de 'la ca­
rretera panamericana, la que por razones 
de orden técnico, de economía y de distan­
cia, se pretende construirla por detrás de 
la cordillera de la costa, vale decir, muy 
lejos del puerto de Taltal, entrada del de­
partamento. Consider.o que, si bien es cier­
to que desde estos puntos de vista sería 
conveniente su construcción por el trazado 
que hoy tiene, desde el punto de vista de 
la conveniencia de los habitantes de Taltal 
es absolubmente improcedente su cons­
trucción en la forma que se tiene pr.oyec­
tada. Porque no basta c.onstruir una ex­
celente carretera, si a ello no va unida la 
idea de servicio por las zonas que atra ve­
sará, sobre todo si se trata de regiones 
como la ele Taltal Uena de posibilidades 
de desarroll.o por las riquezas p.otenciales 
que guarda su subsuelo, y por la riqueza 
marítima en esa parte del océano; y por­
que, estamos convencidos de que el obje­
tivo central de la construcción de la ca­
rretera panamericana no pudo ser sola­
mente buscar la menor distancia para unir 
a tod.os los países de este hemisferio. Ha 
tenido y tiene que ser también la idea de 
ser útil, efectivümente útil, especialmente 
en zonas donde existen ciudades como Tal­
tal, que hace 84 años, era la puerta de 
entrada del norte chileno. Los habitantes 
de esa ciudad-puerto se han negado per­
manentemente a abandonar el lugar don­
de nacier.on, formaron sus h.ogares y rea-
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!izaron, en fin, toda esa gama imponde­
rable de actividades que configuran lo que 
se conoce como la vida social de un pue­
blo. Se está, entonces, ante un hecho con­
sumado: Taltal no quiere desaparecer. 

Como Diputado por esa zona, no puedo 
menos que unir mi voz a la de sus elemen­
tos más representativos que están pidien­
do que la carretera panamericana sea tra­
zada por la costa, desde Chañar al, con el 
objeto de que pase por el Puerto de Tal­
tal. N o creemos que haya razones suficien­
tes para oponerse. Rechazamos la afirma­
ción efectiva, por cierto, de que, para rea­
lizar la carretera por la costa, habría que 
mover un millón seiscientos mil metros cú­
bicos -ue rocas; y la rechazamos, porque 
el remover esas rocas no es argumento 
para oponerse a los ,deseos de todo un 
pueblo. 

Los taltalinos más prominentes, como 
su Alcalde, don Belmor Rojas, como el 
presidente del Centro para el Progreso, 
señor don Victoriano Quinteros, y nume­
rosos otros vecinos, han estado en con­
tacto directo con el Ministro de Vías y 
Obras Públicas para obtener la promesa 
de que la carretera panamericana será 
construida, en definitiva, por la costa. 

Hacemos notar que el Puerto de Cha­
ñaral nunca estuvo consultado antes de 
ahora dentro de un plan de construcción 
de carreteras, de manera directa. Sin em­
bargo, 'la carretera Panamericana fue tra­
zada, colocando a Chañaral en su trayec­
toria. N o vemos, entonces, por qué no se 
consulta igual determinación para el 
Puerto de Taltal. 

Señor Presidente, en abono a los deseos 
de los habitantes de Taltal, que estoy in­
terpretando en esta intervención, debo re­
cordar a la Honorable Cámara que, en la 
zona de TaItal, su mar es rico en peces, 
especialmente en aquéllos que sirvan para 
la fabricación de harina de pescado; nos 
referimos a la anchoveta. Es útil entonces 
conocer algunos detalles en relación con 
esta industria en que todo el norte finca 
sus mayores ansias y anhelos de progreso. 

Nadie ignora que nuestro litoral es rico 

en peces y mariscos. Según datos estadís­
ticos recientes, por el concepto de peces. 
la producción total de pescado en el país 
alcanzó, en un año, a la cantidad de 
340.666,60 toneladas, correspondiendo a 
las anchovetas el mayor porcentaje, con 
ciento sesenta y ocho mil novecientos 
ochenta toneladas, como ya lo dijimos. De 
donde se deduce fácilmente que Taltal. 
aprovechando sus anchovetas, puede es­
tablecer, sin que ello sea amenaza para 
nadie, una gran industria pesquera y con­
servera. 

Hay que dejar constancia de que el des­
arrollo de la industria de harina de pes­
cado es de proyecciones incalculables, por­
que los estudios hidrobiológicos de nuestro 
mar no han podido ser exhaustivos, en 
razón de que en el país contamos solamen­
te con trece científicos es,pecialistas en 
hidrobiología, ciencia que se ocupa de es­
tudiar las riquezas marítimas, que plani­
fica ésta misma, levanta planos y hace 
una serie de estudios para lograr una pro­
ducción técnicamente apta de dicha indus­
tria potencial. Cuando se logre tener los 
técnicos y los medios necesarios sabremos 
exactamente, con un catastro hecho con­
cienzudamente, cuál es la verdadera ri­
queza de nuestro mar. Pero algo podemos 
afirmar sin temor a errar, y es que la 
riqueza de nuestro mar nortino en mate­
ria de anchovetas es permanente, aunque 
sabemos que los fenómenos oceanográfi­
cos influyen en zonas ubicadas más a'l sur. 

Los habitantes de TaItal saben que su 
riqueza potencial, tanto en materia de mi­
nerales, como marítima, es enorme. Es­
tamos seguros de que su riqueza marina 
hará posible la instalación de una gran 
industria conservera, que tendrá mercado 
asegurado, porque según las cifras esta­
dísticas, toda la producción conservera en 
materia de mariscos y pescados que se 
realiza en Chile se consume en el país, de 
donde se deduce que industrias de expor­
tación tendrán su porvenir asegurado. De­
seamos recalmar que, una vez que los es­
pecialistas en hidrobiología realicen el ca­
tastro completo de nuestra flora y fauna 
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marítimas, sabremos con bastante reali,,­
mo a cuánto alcanza la riqueza de nuestro 
mar, desde Arica a Punta Arenas. No ca­
be duda alguna de que el porvenir indus­
trial chileno, en gran medida, estará en 
la explotación de los productos de nuestro 
mar. 

Señor Presidente, por estas considera­
ciones de orden mínimo, nos permitimos 
unir nuestra voz a la de los habitantes de 
Taltal para pedir, desde esta Alta Tribu­
na, que se verifique un nuevo estudio de 
la carretera panamericana, con el objeto 
C¡L:e su trazado incluya al Puerto de Tal­
tal. De otra manera, TaItal irá muriendo 
lentamente y sacrificando a sus mejores 
hijos, que no quieren abandonar el terru­
ño que los vio nacer, y en donde contem­
plara embelesados, desde su más tierna 
infancia, la bandera de Chile con su reful­
gente estrella solitaria. 

He dicho. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Quedan cinco minutos 
al Comité Radical. 

El señor CLA VEL.--Renunciamos, se­
ñor Presidente. 

El señor LTRRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde al Comité Liberal. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

17.-LABOR DE LA COMISION INTiERMINIS­

TERIAL CREADA PARA ESTUDIAR EL PRO­

BLEMA DE LA INFANCIA EN SITUACION 

IRREGULAR.-PETICION DE OFICIOS 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en la sesión de la mañana de hoy, el 
Honorable señor Barra hizo algunos al­
cances acerca de la infancia en situación 
irregular. Concuerdo con él en que esta 
materia es de especial importancia, y cuya 
solución debe ser preocupación especial 
del Ejecutivo. 

Al respecto, se creó una Comisión lla-

mada Interministerial para que se aboca­
ra al estudio de este problema. Como fi­
nanciamiento tiene la percepción del 20% 
del total de los dineros recaudados ce-mo 
consecuencia de las multas que por infrac­
ción a la Ley de Alcoholes ordenen cob:ar 
los Juzgados. 

Ruego que se envíen oficios a los 8e­
ñores Ministros de Salud Pública y ,1el 
Interior para que se sirvan informar a la 
Honorable Cámara sobre los fondos 1'22[­

bidos por esta Comisión, sobre su inver­
sión y, sobre todo, la labor realizada hasta 
este momento, para solucionar el proble· 
ma para que fue creada. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 
solicitados por Su Señoría. 

18.-IXSTALACION DE SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE EN LAS POBLACIONES CON ESCA­

SO NUMERO DE HABlTANTES.-PETICION DE 

OnCIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en varias publicaciones de prensa se 
ha afirmado que existe un convenio sus­
crito entre el Supremo Gobierno y el or­
ganismo de las Naciones Unidas, "FAO", 
para destinar la :suma de un millón de es­
cudos a la instalación de servicios de agua 
potable en las poblaciones con escaso nú­
mero de habitantes. 

La repal'tición que tendría a su cargo 
estos fondos sería el Departamento de Hi­
giene Ambiental dependiente de la Di­
rección Genera'l de Salud. 

Ruego al señor Presidente, que se sirva 
enviar oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, para que tenga la bondad de in­
formarnos sobre esta materia, y en es­
pecial, acerca de la posibilidad de que las 
poblaciones de las comunas pertenecientes 
al Segundo Distrito de Santiago se vean 
beneficiadas con este convenio, sobre todo, 
las comunas de Lampa, Colina, QuiUcura, 
Tiltil, etcétera. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 
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19.-SUPRESION DEL PASE LIBRE ANUAL PA­

RA LOS FERROCARRILES DEL ESTADO, DE 

QUE DISFRUTABAN LOS EMPLEADOS Y 

OBREROS DE LA COOPERATIVA FERROVIA­

RIA DE CONSUMOS LIMITADA.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, he recibido una nota de parte de los 

Sindicatos Profesionales de Empleados y 

Obreros de la Sociedad Cooperativa Fe­

rroviaria de Consumos Limitada, que di­

ce lo siguiente: "Los Sindicatos existentes 

en esta Sociedad Cooperativa Ferroviaria 

ele Consumos Ltda., Primera y Segunda 

Zonas, nos dirigimos a Ud. respetuosamen­

te para exponerle 'lo siguiente: 

"El personal de empleados y obreros que 

trabajamos en las Sociedades Cooperati­

vas mencionadas gozábamos de un Pase 

Libre, otorgado por los Ferrocarriles del 

Estado, cuando hacíamos uso de nuestras 

vacaciones. Esta conquista nos fue sus­

penclida en el año 1949, aduciendo para 

ello razones de economía. 
"Como Ud. podrá apreciar, Honorable 

Diputado, tal eCOllOmía no existe, desde el 

momento en que siempre fueron utilizados 

dichos Pases Libres en los servicios que 

la Empresa mantiene. Es decir, con estos 

Pases Libres o sin ellos, la Empresa man­

tuvo siempre los mismos trenes en servi­

cio y, naturalmente, con el mismo gasto. 

Más aún, obtuvo siempre las mismas en­

tradas ya que, debido a nuestros bajos 

sueldos, no estamos nunca en situación de 

poder viajar pagando pasajes en nuestras 

vacaciones. 
"No obstante la razón y justicia que nos 

asiste, podemos agregar que el número tie 

funcionarios que se beneficiaría con esta 

franquicia es ínfimo, por cuanto en toda 

la red ferroviaria de Chile existen siete 

Cooperativas Ferroviarias de Consumos, a 

saber: Arica, Iquique, Vailenar, Coquim­

bo, Santiago, Concepción yValdivia. 

"Nuestras funciones, por el hecho de 

ser particulares, están remuneradas por 

ese régimen, lo que siempre nos ha deter­

minado sueldos y salarios más bajos que 

el personal ferroviario. Dicho personal 

goza de Pase Libre Anual para él y su fR­

milia, y nosotros creemos que es de jus­

ticia que se nos otorgue igualmente. 

"A la espera de contar con su- valiosa 

cooperación para estudiar y apoyar un 

proyecto de ley que satisfaga tan sentida 

aspiración nuestra, nos suscribimos de Ud. 

como sus Attos. y Ss. Ss." 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 

que se sirva disponer el envío de un ofi­

cio al señor Director General de la Em­

presa de los Ferrocarriles del Estado, a 

fin de que se sirva informarnos sobre las 

razones por las cuales se ha visto obliga­

do a suprimir los Pases Libres Anua'les 

de que disfrutaba el personal mencionado 

y sobre la í'ol'ma cómo se podría dar sa­

tisfacción el la petición que los interesados 

han formulado. 
El señOl' 1;RRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se c1irigirá el oficio 

solicitado por Su Señoría, a través del 

~,Iini ~tel'i() correspondiente. 

ZO.-PROBLEMAS DE LOS COMPO~ENTES DE 

LA COOPERATIVA DE EDlFICACION "MEMCH" 

LIMITADA EN LA COMUNA DE QUINTA NOR­

MAL, SANTIAGO. - PETICION DE OFICIOS. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, he recibido una nota de la Cooperativa 

de Edificación MEMCh Limitada, que di­

ce lo siguiente: "Respetuosamente llama­

mos la atención del señor Diputado, sobre 

la absoluta falta de locomoción colectiva 

de este sector, entregado al odioso mono­

polio ele la Línea Tropezón, la que, por 

atender ya muchas variantes de su reco­

rrido original, no está atendiendo en bue­

na forma a ninguno de ellos. 

Si comparamos el sector vecino a la in­

ter:,ección de las calles San Pablo y Pé­

rez, y si atendemos al número de pobla­

ciones y a su crecimiento, veremos a 8im­

pIe vista la enorme desproporción que 

cxi",te en la distribución de la locomoción, 

lJel'judicando a un gran sector obrero que 

necesita de un mejor y más puntual ser­

vicio de transporte colectivo, sobre todo 

durante la mañana. 
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Sería de suma conveniencia que los bú­
ses de la Empresa de Transportes Colec­
tivos del Estado, su línea NQ 45 por Pérez, 
llegaran en forma permanente a la plaza 
de la Población Roosevelt, ya que, según 
noticias por la radio y prensa, han llegado 
repuestos para la Empresa antes dicha 
con el fin de poner a la circulación la 
gran cantidad de buses paralizados. Tam­
bién se ha hecho el anuncio de que se dará 
permiso a los taxis para que en ciertos 
sectores de la ciudad o barrios adyacen­
tes se organicen servicios de colectivos so­
bre todo a las horas de más movimientos, 
por lo cual estamos esperanzados en que 
alguna parte de estas buenas nuevas nos 
toque a nosotros; sólo falta que la autori­
dad o persona influyente nos apoye en este 
sentido, ya que la necesidad que tenemos 
de un mejor servicio es demasiado latente 
y golpea entre nosotros en forma cons­
tante. 

"En lo referente a las Escuelas del sec­
tor y atendiendo a las necesidades que se 
dejan sentir, no.s permitimos poner a su 
consideración lo siguiente: 

"Interesar a las autoridades correspon­
dientes en el sentido de que hace falta ya 
sea una E:scuela Profesional o Vocacional 
Femenina y una Escuela Industrial o de 
Artesanos para hombres, pue", la calidad 
social del banio así lo está in cliC:<lnci.o. 
En una extensión de menos de 1 Km.2 hay 
tres Escuelas Primarias, la fiscal de la 
población Roosevelt y una Parroquial y 
la Escuela 106 de la población MEMCH. 
N o queremos decir con esto que haya Es­
cuelas de más ni mucho menos, sólo in­
sinuamos la posibilidad si en algunos de 
estos locales podría funcionar una Escue­
la como -la que proponemos, ampliando 
hasta donde sea aconsejable cualquiera de 
las otras a fin de que pueda absorbe!' la 
población escolar de la que dejara el local. 

"Uno de los motivos del atochamiento 
de público en 'la locomoción son, precisa­
mente, los escolares, ya que desde los se­
cundarios adelante y también algunos pri­
marios tienen que viajar a Quinta Nor­
mal o Santiago para asistir a clases en 

otros Colegios, pues en la Comuna, y más 
precisamente en nuestro barrio, no los 
hay. 

"Estamos ciertos de que con un buen 
estudio relacionado con el aprovechamien­
to de locales ya existentes y ampliación de 
otros se vería más pronto una solución al 
respecto, antes que proyectar nuevas cons­
trucciones algunas veces muy costosas y 
que sólo quedan en la obra gruesa, hacién­
dose muy difícil la obtención de nuevos 
fondos para su terminación. (Caso del 
Liceo Juan Antonio Ríos de Quinta N 01'­

mal) . 
"La falta de una mínima vigilancia es 

otro problema latente, sobre todo en nues­
tra Población. 

"Señor Diputado: ¿No encuentra Ud. 
de lo más absurdo y torpe el hecho de que 
nuestras peticione.s y reclamos a Carabi­
neros tengamos que hacerlos en el Retén 
de Resbalón, caminando más de 2 Kms. 
por camino de tierra, teniendo sólo a 400 
metros en la Población Roosevelt la mis­
ma autoridad; y por el hecho de estar 
nuestra Población al norte de la caBe J. 
J. Pérez no se nos puede oir y tengamos 
que hacer este largo recorrido inútil? 
Creemos que con un buen criterio aplicado 
a éste u otros casos similares se podría 
servir mejor a estas Poblaciones, ya que 
si a servicios se refiere, ellos son muy po­
cos y, si más encima, los que hay sólo po­
nen dificultades, francamente estarían de 
más. 

"FinaImente creemos necesario que las 
autoridades que correspondan, deben man­
dar en forma constante un buen cuadro de 
inspectores, ya sean éstos de Sanidad, Im­
puestos Internos, M llnicipales para CCin­
trolar precios y calidad de productos en 
venta, ya que el comercio que tanto se 
queja, no da garantías de ninguna clase 
a Sll,~ consumidores en los que respecta ,. 
precios, calidad, peso y sanidad ambiente 
La crianza de animales proscritos de cen­
tros poblados, como ser cerdos, caballos, 
etc., es otro factor de mugre y desaseo, 
unido al botadero de basuras, las que en 
algunos sectores de las Poblaciones sus 
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moradores depositan frente o cerca de sus 
domicilios. 

"Muchas otras deficiencias es necesario 
destacar, pero no queremos cansar su pa­
ciencia, más aún cuando agradecemos el 
reconfortante estímulo que en todas las 
ocasiones que nos ha tocado entrevistarle, 
nos ha proporcionado; sólo queremos de­
jar constancia que junto con este memo­
rándum de necesidades comunales, va otro 
dirigido a la Ilustre Corporación Munici­
pal, referente a problemas de exclusiva 
resolución Alcaldicia. Dios quiera que ten­
gamos suerte en la solución de ellos, pues 
para la mayoría de ellos sólo se requiere 
autoridad firme y resuelta de hacer las 
cosas, antes que dinero, para su solución. 

"Permítasenos, una vez más, aprovechar 
esta oportunidad para saludarlo muy aten­
tamente y desearle paz y tranquilidad en 
el seno de su respetable hogar en com­
pañía de los suyos. 

"Se suscriben como siempre a Ud. sus 
atentos y S. S." Firman: Luis Ramírez 
Ramírez, Presidente, y Luis Trejos Bascu­
ñán, Gerente. 

Señor Presidente, con el fin de dar so­
lución a los problemas de la Sociedad Co­
operativa de Edificación "MEMCh Ltda.", 
pido se dirijan oficios al Director General 
de Carabineros por intermedio del señor 
Ministro del Interior, al Director de la 
Dirección de Transporte y Tránsito PÚ­
blico del Estado por intermedio del señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, y al señor Ministro de Edu­
.cación. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 
solicitados por Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, pido que se agregue mi nombre a 
la petición de oficios que acaba de formu­
lar el Honorable señor Lehuedé. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se agregará el nom­
bre de Su Señoría. 

21.-REANUDACION DE LOS TRABAJOS DE 

CONSTRUCCION DEL AERODROMO DE PU­

DAHUEL, PROVINCIA DE SANTIAGO,­

PETlCION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, por último, deseo agradecer al señor 
Ministro de Obras Públicas el Oficio 
N9 489, de 11 de julio de 1963, por el cual 
se sirve comunicarme que la ejecución de 
los trabajos de construcción del aeródro­
mo de Pudahuel, se han reiniciado con fe­
cha 19 de junio de 1963. Esto, naturalmen­
te, producirá una mayor tranquilidad y 
una gran i'atisfacción a todos los habi­
tantes ele las comunas de Renca y Ba­
rrancas, que estaban muy preocupados por 
la paralización de las obras. 

N ada más, señor Presidente. 
Renunciamos al resto del tiempo. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se levanta la sesión. 
-L:t sesión se levantó a las 19 horas y 

4 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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